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I. INTRODUCCIÓN

1. El Congreso al sancionar la Ley 15.787, decidió la adhesión

de la República Argentina a las Convenciones de Bruselas del

25 de agosto de 1924 relativa a unificación de ciertas reglas en

materia de conocimientos, del 10 de abril de 1926 relativa a. la uni-

ficación de ciertas reglas sobre privilegios a hipotecas marítimas

de la misma fecha relativa a buques de Estado, con su protocolo
de 1934, y de 1952 relativas a la unificación de ciertas reglas sobre

competencia civil y penal en materia de abordajes.
La iniciativa para la ratificación de esas Convenciones fué to-

mada por el Presidente de la Asociación Argentina de Derecho

Marítimo en el año 1956, ante el Consejero Legal del Ministerio

de Relaciones Exteriores, doctor Isidoro Ruiz Moreno, quien pre-

paró todos los antecedentes del proyecto que culminó durante
el gobierno constitucional con la sanción del Senado en el

año 1959 y en diciembre de 1960, durante las sesiones extraordina-

rias, de la Cámara de Diputados.
Si se tiene en cuenta que mediante la ley 11.132, la Repúbli-

ca Argentina ya había adherido a las Convenciones de Bruselas de

1910 sobre abordajes y asistencia y salvamento, podemos decir que
nuestro país ratificó las Convenciones Internacionales más impor-
tantes en materia de derecho privado marítimo, como son todas

las de Bruselas, aprobadas a instancias del Comité Maritimo Inter-

nacional (1)

1 De las convenciones sancionadas en Bruselas, la Argentina ha adherido
a todas, salvo las referentes a “Embargo preventivo de buques", del 10 de
mayo de 1952; “Limitación de responsabilidad de propietarios de buques"
y “Pasajeros clandestinos”, de 1957.

Ver: Ray, J. D., “Embargo de buques", Buenos Aires, 1959, y “La confe-
rencia. de Bruselas de 1957 sobre unificación de la legislación marítima”, en

revista “La Ley", t. 91, sección Doctrina (existe separata).
En abril del corriente año se realizó una nueva conferencia diplomática

para considerar el proyecto de responsabilidad del transportador de pasa-
:leros (ver nuestro trabajo citado) y el de responsabilidad de los explota-
dores de buques nucleares, y sólo se aprobó el primer proyecto.

° La segunda parte sc publicará cn "Lecciones y Ensayos" N9 20.
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2. El Comité Maritimo Internacional, con sede en Amberes (2),
es una institución que tiene como fin primordial promover la uni-

ficación del derecho maritimo mediante conferencias internaciona-

les en las que se elaboran disposiciones tendientes a ser aplicadas
en todos los países que asumen este compromiso y que lo cumplen
ratificando las convenciones internacionales aprobadas o incorpo-
rando sus principios a la legislación nacional.

Periódicamente el Comité celebra conferencias de carácter pri-
vado, a las que concurren delegados de las asociaciones marítimas

nacionales afiliadas al Comité y constituidas por representantes ca-

racterizados de los distintos intereses comprometidos en una expe-
dición marítima: armadores, aseguradores, cargadores o consigna-
tarios, y abogados o profesores universitarios especializados en la

materia (3). En estas conferencias se aprueban proyectos de con-

? El Comité Maritimo Internacional fue fundado por Luis Franck, Carlos

Lejeune y Augusto Bemaert y existen asociaciones nacionales en la mayor

parte de los paises marítimos del mundo, que se encuentran afiliadas al
mismo.

3 Las conferencias del Comité Maritimo Internacional han sido las si-

guientes: 19) Conferencia de Bruselas (1897): abordajes y asistencia en el
mar. 2°) Conferencia de Amberes (1898): abordajes y asistencia, respon-
sabilidad de armadores de buques. 3°) Conferencia de Londres (1899): los
mismos temas. 4°) Conferencia de Paris (1900): los mismoa‘temas. 59) Con-
ferencia de Hamburgo (1902): asistencia, competencia en materia de abor-

daje, privilegios e hipotecas. 6°) Conferencia de Amsterdam (1904): los
mismos temas. 7') Conferencia de Liverpool (1905): responsabilidad de
armadores de buques, privilegios e hipotecas. 89) Conferencia de Venecia

(1907): los mismos temas, conflictos de leyes en materia de fletes. 9°) Con-
ferencia de Bremen (1909): conflictos de leyes en materia de fletes, res-

ponsabilidad en casos de accidentes de personas. 10) Conferencia de Paris

(1911): los mismos temas. 11) Conferencia de Copenhagen (1913): decla-
ración de Londres, fletamento, seguridad de la navegación, seguro en tiempo
de guerra. 12) Conferencia de Amberes (1921): responsabilidad de propie-
tarios de buques, privilegios e hipotecas. Cód. de Fletamento. 13) Conferen-
cia de Londres (1922): reglas de La Haya sobre los conocimientos, inmu-
nidad de buques del Estado. 14) Conferencia de Gotenburgo (1923): in-

munidad de buques del Estado, fletamento, seguro obligatorio de pasajeros.
15) Conferencia de Génova (1925): seguro obligatorio de pasajeros, flete.-
mento. 16) Conferencia de Amsterdam (1927): seguro obligatorio de pasa-
jeros, cartas de garantía. 17) Conferencia de Amberes (1930): seguro

obligatorio de pasajeros, jurisdicción y sanciones penales en casos de abor-

daje en alta mar. 18) Conferencia de Oslo (1938): competencia penal y
civil en materia de abordajes, embargo de buques. 19) Conferencia de Paris

(1937): competencia penal y civil en materia de abordajes, embargo de

buques. 20) Conferencia de Amberes (1947): revisión de convenciones sobre
la limitación de responsabilidad y los conocimientos, averias comunes.

21) Conferencia de Amsterdam (1949) : revisión de Reglas de York-Amberes,
determinación del limite de la responsabilidad, embargo. V. ermr, G.,
"Droit maritima”, t. I, núm. 80, p. 76, ed. 1950.

Luego se realizaron las de Nápoles (1951) y Madrid (1955). previa re-

unión en Brighton del “Bureau Permant" ampliado, con delegados de
cada Asociación. o

_

En la Conferencia de Rijeka de 1959 se consideraron temas sobre asistencia
y salvamento maritimo (revision de la convención de 1910), responsabilidad
por daños nucleares y explotación de buques nucleares, cartas de garantia,
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vención que luego son sometidos a conferencias diplomáticas con-

vocadas por el gobierno belga, cuando el Comité considera que
existe la posibilidad de un acuerdo internacional.

Las conferencias diplomáticas se realizan en Bruselas, a dife-

rencia de las de carácter privado, que se celebran en ciudades euro-

peas de los distintos países vinculados al Comité por la respectiva
Asociación nacional.

H

Desde el año 1910 en que se convocó a la Conferencia Diplo-
mática que aprobó las. convenciones internacionales sobre abor-

daje y asistencia y salvamento, se realizaron cinco conferencias,
en 1924, 1926, 1934, 1952 y 1957, y se han aprobado diez convenciones
en total, ratificadas por un número grande de países. (4)

modificación del artículo 10 de la Convención de 1924 sobre conocimientos,
publicidad de armadores, régimen internacional de buques en puertos extran-

jeros. En esta conferencia se elaboró un proyecto de convención sobre res-

ponsabilidad de los explotadores de buques nucleares que conjuntamente
con el proyecto elaborado por la Comisión de Viena. se incluyó -como seña-
lamos en la nota 1- en la agenda de la Conferencia Diplomática del co-

rriente año.

4 La primera sesión de la Conferencia Diplomática se realizó en el año
1905. Las convenciones internacionales de Bruselas y el estado de las rati-
ficaciones y adhesiones prestadas ¡hasta la fecha, según el informe del Co-
mité Marítimo Internacional, son las siguientes:

I. AnoaDAJE, Bruselas, 23 de setiembre de 1910

Notificación
de las

Países Ratificación Adhesión adhesiones a

las partes
contratantes

Alemania 1° feb. 1913

Argentina 28 feb. 1922 15 mar. 1922
Australia 9 set. 1930 24 set. 1930
Austria 1° feb. 1913

a

Bélgica 1° feb. 1913
Brasil 31 dic. 1913
Canadá 25 set. 1914 28 set. 1914

Ceylan 1° feb. 1913 3 feb. 1913

Dantzig 18 jun. 1913
Dinamarca 2 jun. 1922 15 jun. 1922

Egipto 29 nov. 1943 29 nov. 1943
España 17 nov. 1923 30 nov. 1923
Estonia 15 may. 1929 20 en. 1930
Finlandia 17 jul. 19237 28 jul. 1923
Francia 1° feb. 1913

Inglaterra 1° feb. 1913
Africa Oriental 1° feb. 1913 3 feb. 1913
Bahamas, Barbados, Bermudas
Chipre, Costa de Oro, Malvi-

nas (Falkland), Fidji, Gam-

bie, Gibraltar, Gilbert y Elli-
ce, Guayana Británica, Hon-
duras Británicas, Hong.
Kong 1° feb. 1913 3 feb. 1913
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3. En esta publicación nos proponemos suministrar el texto

No
'

¡cación
e las

adhecímsaPaíses

Jamaica (Caimans, Caiques y

Turques). Labouan, Lee-
ward (Antigoa, Dominica,

'Monterrat, San Cristóbal-

Nevis. Iles Vierges)
Federación de Estados Malayos
Malta. Maurice. Nigérie del

Sud, Norfolk

Papua, Santa Elena, Salomón,
Seychelles, Sierra Léone. So-

malia. Straits Settlements
Terranova

Tobago. Trinidad, Wei-Hai.
Wei-Windward (Granada,
Santa Lucia, San Vicente)

Grecia
Haiti

Hungria
Irlanda
Italia
Colonias Italianas

Japón
Letonia
México

Nicaragua
Noruega
Nueva Zelandia
Países Bajos
Polonia

Portugal
Colonias
Rumania
Rusia
Suecia
Suiza

Turquía
Unión Indiana
U.R.S.S.

Uruguay
Yugoeslavia
República Dominicana

II. Amon Y mvamm. Bruselas, 23 de setiembre

Alemania

Argentina
Australia
Austria

Bélgica
Brasil
Canadá

Ceylan
Dinamarca
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Ratificación Adhesión

29 set.

1’ feb.
1' feb.

2 jun.

12 en.

1° feb.
18 jul.
12 nov.

1° feb.

25 jul.

1' feb.
1' feb.
12 nov.

1' feb.

1° feb.
1° feb.
31 dic.

18 jun.

1913

19 13

1.
1.

feb.
feb.

1' feb.

1' feb.
11 mar.

1° tú.

18 ag.

9 nov.

2 ag.

19 may.

2 jun.

20 jul.

28 may.
4 juL
1° feb.
10 jul.
21 jul.
31 dic.
23 jul.

23 feb. 1922'

1913
1913

1918

1913
1914

1913

1951

1934

1932

1913

1922

1914

1954
1955
1913
1986
1915
1931
1958

9 set. 1930

25 set. i914
1' feb. 1913

16

26

15'

30

15

2a
a

jul.
g.

feb.

jul.

1910

mar.

set.

set.

feb.

. 1913

. 1913

. 1913

. 1918
. 1914

. 1918

1951

'

. 1934

1932

1922
1930

1914
1913



de las convenciones y un pequeño resumen y comentario de lo

Países

Dantzig

Egipto
España
Estonia
E. Unidos de Norteamérica

Finlandia
Francia

Inglaterra
Africa Oriental

Bahamas, Barbados y Ber-

mudas

Chipre, Costa de Oro, Falk-

land, Fidji, Gambie, Gibral-

tar, Gilbert y Ellice, Guaya-
na Británica, Honduras Bri-

tánicas, Hong-Konk
Jamaica (Caimans, Caiques y

Turques), Labouan, Leeward

(Antigoa, Dominica, Monse-

rrat, S a n Cristóbal-N e vis,
Iles Vierges)
Federación de Estados Malayos
Malta, Maurice, Nigeria del

Sud, Norfolk

Papua, Santa Elena, Salomón,
Saychelles, Sierra León, So-

maliland, Straits Settlements
Terranova

Tobago, Trinidad, Wei-Hai-
Wei-Windward (Granada,
Santa Lucía, San Vicente)

Grecia
Haití

Hungría
Irlanda
Italia

Erythrée, Somalia Italiana
Colonias Italianas

Japón
Letonia
México

Noruega
Nueva Zelandia
Países Bajos
Polonia

Portugal
Colonias
Rumania
Rusia

Ratificación

ÏJ

19

19
1°

feb. 1913

feb. 1913
feb. 1913

15

19

oct.

feb.
feb.

2 jun.

12 en.

1° feb.
12 nov.

1° feb.

25

10

19
feb.
feb.

15

19

15

17

19

19

10

1°

19

10

1°

11

lo

18

CDN
N

19

15

oct.

nov.

nov.

may.

jul.

feb.

feb.

feb.

feb.
feb.

feb.

feb.
mar.

feb.

ag.

Jun.
nov.

ag.

may

oct.

jul.

Adhesión

1921

1943
19 23
1929

1923

1913

1913

1913

1913
1913

1913

1913
1914

1913

1951

1913
1934

1932

. 1913

1921

1914

Notificación
de las

adhesiones a

las partes
contratantes

17 oct. al 14

dic. 1921
dic. 1943
nov. 1923

en. 1930

1923

19

30
20

28 jul.

0° feb.

3 feb.

1913

1913

. 1913

1913

19,13

1913

3 feb.
3 feb.

3 feb.

3 feb.
20 mar.

1913

1914

. 1913

oct. 1951

1913
1934

.1932

11 jun.
5 dic.

16 ag.

26 may. 1913

17 oct. al 14
dic. 1921

30 jul. 1914
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fundamental de cada una de ellas, que han servido de fuente al

Notificación
de las

adhesiones a

la: partes
contratantes

Países
\‘
Ratificación Adhesión

Suecia 12 11W.

Suiza 28 may. 1954

Turquia 4 'iul. 1955

Unión Indiana 1’ feb. 1913

U.R.S.S. 10 jul. 1936

Uruguay 21 jul. 1915

Yugoealavia 31 dic. 1981

República Daminicana 23 jul. 1958

III. LIMITACIÓN oz RESPONSABILIDAD na PROPIETARIOS

Bruselas, 25 de agosto de 1924

Bélgica 2 jun. 1980

Brasil 28 abr. 1931

Dinamarca 2 jun. 1930

España 2 jun. 1930

Finlandia 12 jul
Francia 23 ag. 1935

Hungría 2 jun. 1930

Mónaco 15 may

Noruega 10 oct. 1933
Polonia 26 oct. 1936

Portugal 2 jun. 1930

Suecia 1° jul. 1938

Turquía 4 jul.
República Dominicana

IV. CONOCIMIENTO,Bruselas, 25 de agosto
Alemania 19 en. 1939
Australia 4 jul.
Papouaaie y Norfolk 4 jul.
Naurú y Nueva Guinea 4 jul.
Bélgica 2 jun. 1980

Ceylán ic.

Dinamarca 1' jul.
Egipto 29 nov.

España 2 jun. 1930
E. Unidos de Norteamérica 29 jun. 1937
Finlandia 19 jul.
Francia 4 en. 1937Inglaterra e Irlanda del Norte 2 jun. 19 0
Ascensión 3 nov.

Bahamas, Barbados y Bermu-

das, Borneo del Norte, Came-

roun, Chipre, Costa de Oro,
Falkland. Fidji, Gambia, Gi-

braltar, Gilbert y Ellice,
Guayanas Británicas, Hon-
duras Británicas, Hong-
Kong, Jamaica (Caimana,
Caiques y Turques), Kenya,
Leeward, Antigoa, Domini-

que, Monserrat, San Cristó-

bal, Nevis, Ilea‘Viergea 2 dic-
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15 jul.
16 ag.

3 feb.
27 jul.
24 jul.
12 en.

DE BUQUEB DE

. 1934

. 1931

1980

1954
1955
1918



proyecto de ley general del doctor Malvagni al legislar sobre los
distintos institutos que ellas contemplan.

Países Ratificación Adhesión

Federación de Estados Malayos 2 dic. 1930
Estados Malayos no Federados 2 dic. 1930

Maurice, Nigeria 2 dic. 1930
Palestina 2 dic. 1930

Santa Elena 3 nov. 1931
Salomón 2 dic. 1930
Sarawak 3 nov. 1931

Seychelles, Sierra León, Soma-

lia, Straits Settlements, Tan-

ganyika, Tobago, Tonga, Tri-

nidad, Windward (Granada,
Santa Lucia, San Vicente) 2 dic. 1930

Zanzibar 2 dic. 1930

Hungría 2 jun. 1930
Italia 7 oct. 1938

Japón .1° jul. 1957
Mónaco 15 may. 1931

Noruega 1° jul. 1938

Países Bajos 18 ag. 1938

Polonia 26 oct. 1936

Portugal 24 dic. 1931
Territorios de Ultramar 2 feb. 1952
Rumania 4 ag. 1937
Suecia 1' jul. 1938
Suiza 28 may. 1954

Turquía 4 jul. 1955

Yugoeslavia 17 ag. 1959
Israel 5 sept. 1959

V. Pammcros r: HIPOTECAS MARÍTIMOS,Bruselas, 10 de abril de 1926

Bélgica 2 jun. 1930
Brasil 23 abr. 1921
Dinamarca 2 jun. 1930

España 2 jun. 1930
Estonia 2 jun. 1930
Finlandia 12 jul. 1934
Francia 23 ag. 1935

Hungría 2 jun. 1930
Italia 7 dic. 1949
Mónaco 15 may. 1931

Noruega 10 oct. 1933
Polonia 26 oct. 1936

Portugal 24 dic. 1931
Rumania 4 ag. 1937

_,

Suecia 1° jul. 1938
'

Suiza 28 may. 1954
Siria 14 feb. 1951

Turquía 4 jul. 1955
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n. CONVENCION PARA LA UNIFICACION DE CIERTAS,
NORMAS EN MATERIA DE ABORDAJES ¿I

Esta Convención determina las normas que deben a 11%"!
en caso de abordajes o de responsabilidad por daños causados por

Pausa Ratificación Adhesión

Vl._ Ixuuxmgouaavena na EsrAno. Bruselas, 10 de abril de 1926, y
toeolo adicional. Bruselas, 24 de mayo de 1984

Alemania 27 jun. 1986

Bélgica 8 en. 1986

Brasil
Chile 8 en. 1936

Dinamarca 16 nov. 1950

Estonia 8 en. 1986

Francia 27 jul. 1955

Grecia 8 en. 1986 19 may. 1951

Hungria 27 en. 1987 I

Italia 27 en. 1987

Colonias Italianas 25 abr. 1939

Noruega
Paises Bajos 8 jul. 1986

Curacao. Indias Neerlandesas,
Suriman 8 en. 1936

Polonia Denunc. 17
mar. 1952

Portugal 27 jun. 1938

Rumania 4 ag. 1937

Suecia 19 jul. 1938
Suiza 28 muy. 1954

Turquia 4 jul. 1955

Protocolo adicional
1984

Alemania 27 jun. 1936

Bélgica 8 en. 1936

Brasil 8 en. 1936

Chile 8 en. 1986
Dinamarca 16 nov. 1950

Estonia en. 1986
Francia 27 jul. 1955
Grecia 19 may. 1951

Hungria 8 en. 1986

Italia 27 en 1987

Colonias Italianas 27 en. 1987

Noruega 25 abr. 1989
Paises Bajos 8 jul. 1986

Giracao, Indias Neerlandesas,
Surimau 8 Jul. 1936

Polonia 8 en 1936

Portugal 27 j 1938
Rumania 4 ag 1987
Suecia 1' jul 1988

Suiza 28 may. 1954

Turquia 4 jul. 1955



un buque (5) a otro o a los objetos o personas que en él se hallen,
aunque no hubiese contacto material entre los buques, siempre y

Paises Ratificación Adhesión

VH. COMPETENCIA CIVIL, EN MATERIA DE AEOEDAJEs, Bruselas,
10 de mayo de 1952

Cambodge '12 nov. 1956

Costa Rica 13 sept. 1955

Egipto 24 ag. 1955

España 8 dic. 1953
Francia 25 may. 1957

Suiza
’

28 mar. 1957

Yugoeslavia 14 mar. 1955

Portugal 4 may. 1957 28 may. 1954

Saint-Siege 10 ag. 1956
Gran Bretaña 18 mar. 1959

VIII. COMPETENCIA PENAL EN MATERIA DE ABORDAJ'ES Y OTROS EVENTOS

DE NAVEGACIÓN,Bruselas, 10 de mayo de 1952

Cambodge 12 nov. 1956
Costa Rica 13 jul. 1955

Egipto 24 ag. 1955

España 8 dic. 1953
Francia 20 may. 1955
Haiti 17 jul. 1954

Portugal 4 may. 1957

Saint-Siege 10 ag. 1956
Suiza 28 may. 1954

U. Birmana 8 jul. 1953

Viet-Nam 26 nov. 1955

Yugoeslavia 21 abr. 1956
Gran Bretaña 18 mar. 1959

IX. EMBARGO PREVENTIVO DE BUQUES, Bruselas, 10 de mayo de 1952

Cambodge 12 nov. 1956

Costa Rica 13 jul. 1955

Egipto 24 ag. 1955

España 8 dic. 1953
Francia 25 may. 1957
Haití 4 nov. 1954

Portugal 4 may. 1957

Saint-Siege 10 ag. 1956
Suiza 28 may. 1954
Gran Bretaña 18 mar. 1959

Gran Bretaña incluye injustificadamente entre sus dominios las Malvinas,
Islas Falkland, que entran en el ámbito de validez de nuestro ordenamiento

jurídico (v. también Rev. "La Ley”, t. 81, sec. doct., pág. 800, nota 9).

X. LIMITACIÓN DE RESPONSABILIDAD DE mormmmos DE auqum DE: MAR,
Bruselas, 10 de octubre de 1957.

G. Bretaña e Irlanda del Norte 18 feb. 1959
Francia 17 jul. 1959

España 16 jul. 1959

XI. PAsAJEnos CLANDES’HNOS, Bélgica, 10 de octubre de 1957

Marruecos 22 en. 1959

5 Ver: RAY, J. D. “Concepto jurídico de buque", y “Particularismo y
autonomía del derecho de la navegación.” Cap. I, N' 4, pág. 17, y biblio-
grafía citada en las notas. -
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cuando uno de los buques sea de mar y enarbolen pabellones dis-

tintos, de alguno de los Estados contratantes .o adheridos poste-
riormente a la Convención. (6)

La República Argentina ratificó esta convención mediante la

ley 11.132 de 1921 y no ha incorporado sus normas .a ila legislación
interna, de manera, que los casos en que no es aplicable la Con-

vención, se rijen por las normas de nuestro código de comercio . (7)
Las disposiciones fundamentales son las siguientes:

a) En
me

de que existan dudas con respecto a las causas del

abordaje es
'

lece que los perjuicios serán soportados por los que
los hubieran sufrido y que en caso de culpa concurrente la respon-
sabilidad de cada uno de los buques debe guardar relación con la

proporción de culpa. (Arts.. 2° y 4°).
Las soluciones de la Convención con respecto a los casos de

abordaje dudoso o de culpa concurrente son a las que

consagra nuestra ley, en cambio, en caso de culpa exclusiva y acci-

dente producido por causa de fuerza o caso fortuito no existe di-

ferencia. (8)

b) Suprime el requisito de la protesta establecido en el ar-

tículo 1268 de nuestro Código de Comercio, asi como cualquier
otra formalidad especial y las llamadas presunciones legales.
(Art. 6°). (9)

c) Consagra expresamente la solidaridad en caso de culpa
concurrente con respecto a los perjuicios causados por daños .per-
sonales (muerte o lesión) y deja librado a 1a legislación nacional

los efectos de las disposiciones contractuales o legales, sobre limi-

tación de responsabilidad de propietarios de buques. (Art. 4°).

d) Amplia el término de prescripción fijado por nuestra ley
en 1 año, a 2 años, dejando librado lo referente a las causas de

suspensión y de interrupción a lo que establezca la ley del tribunal

que intervenga en el caso. (Art. 7°). (10)
e) Expresamente prevé la obligación de prestar asistencia a

las personas, después del abordaje y el compromiso de los Estad_o_s
° En más de una. oportunidad se ha dicho que la convención amplía el

conce to de abordaje y esta afirmación es equivocad porque lo que la con-

veuaamqummmmq dis» fue: a lo! accidentes
'.¡- AI-._ H 'I..— -.... ..,. ..

_

-_. malo
esencial del concepto abordaje. ( cu o 1 e a onvención, el
articulo 4' de la referente a competencia civil y la Convención, sobre com-

petencia penal). La confusión en que se ha incurrido tuvo repercusión

¡eréctica
con motivo de la interpretación del articulo 1269 del Código de

omercio.
7 Ver: Aclaraciones formuladas sobre la aplicación de le. convención en

el derecho interno, en “Jornadas sobre derecho de navegación”. capitulo
“Responsabilidad maritima emergente de ebordajes."

'

3 Ver: Nuestro Código de Comercio, arts.1261 a 1264.
9 Ver: Nuestro Código de Comercio. art. 1278 in fine.
1° Ver: Nuestro Código de Comercio, art. 852.
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de incorporarla a las legislaciones nacionales y sancionar su in-

cumplimiento. (11) .'.

f) No se aplica a los buques de Estado, destinados exclusiva-

mente a un servicio público. (art. 11°).
Comentando el Proyecto de Ley del doctor Malvagni durante

las Jornadas de Derecho de la Navegación, de noviembre de 1960,
destacamos ante los representantes de los distintos países america-
nos la conveniencia de incorporar los principios de la Conven-

ción al orden interno, punto sobre el cual existió absoluta coin-

cidencia. (12)

III. CONVENCION PARA LA UNIFICACION DE CIERTAS
NORMAS EN MATERIA DE ASISTENCIA Y SALVAMENTO

MARITIMO f L T {.42

Esta Convención señala los principiós fundamentales en ma-

teria de asistencia y salvamento, aplicándose en caso de que uno

de los buques sea de mar y ambos enarbolen pabellones distintos

de Estados contratantes o adheridos a la convención. (Art. 15°).
Todo servicio de asistencia o de salvataje que tenga un re-

sultado útil, da derecho a una remuneración equitativa, salvo que
se hubiese prestado contra la negativa expresa y razonable del

buque que reciba el servicio. (art. 2° y 3°).
Expresamente se prevé la remuneración en caso de que los

buques pertenezcan al mismo propietario (art. 5°) y cuando el

servicio prestado por el remolcador al remolcado sea de carácter

excepcional no incluido en el cumplimiento normal del contrato

de remolque (art. 4°).
El importe de la remuneración debe ser fijado por acuerdo

de las partes y, en su defecto, por el Juez, teniendo en cuenta los

principios tradicionales en la materia. (Art. 6° y 8°).
Si el convenio sobre asistencia o salvamento se hubiese efec-

tuado en el momento y bajo la influencia del peligro, o fuera exce-

siva la remuneración, puede ser anulada o modificada por el tri-

bunal. (Art. 7°).
Depende de la ley nacional del buque, la distribución de la

remuneración entre el propietario, el capitán y las demás perso-
nas al servicio de cada uno de los buques salvadores. (Art. 6°).

Es obligatoria la asistencia y el salvamento gratuito de las

personas, pero en caso de que también se hayan asistido o salvado
bienes materiales, los que han prestado el servicio tienen derecho
a una parte equitativa de la remuneración concedida a los asis-
tentes o salvadores del buque, cargamento o accesorios. (Ar-
tículo 9°). (13)

141 Ver: Nuestro Código de Comercio, art. 1273.
12 Ver: “Jornadas”, cita en nota 7.
13 Ver: Nuestro Código de Comercio, art. 1303 y siguientes.
Es interesante formular la comparación de las disposiciones de nuestro
Código de Comercio y de la Convención de Bruselas con las del Código Aero-
náutico, que en sus arts. 125 y siguientes se refiere a la búsqueda, asistencia
y salvamento de aeronaves.
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Se consagra el término de prescripción de dos años (artícu-
lo 109) que no existe en nuestra ley.

Las disposiciones sobre obligatoriedad de la asistencia e inmu-

nidad de buques de Estado, son similares a las establecidas en la
convención sobre abordajes. (Art. 14°).

IV. CONVENCION PARA LA UNIFICACION DE CIERTAS
NORMAS EN MATERIA DE CONOCIMIENTOS '

1 . Esta Clpnvenciónconstituye el estatuto internacional del trans-

porte por mar porque ha sido ratificada por la mayoría de los
Estados del mundo occidental, con excepción de los países sudame-
ricanos.

En numerosas oportunidades nos hemos referido a los antece-

dentes y evolución histórica de la convención (14) y considera-
mos innecesario insistir sobre el punto porque el miembro infor-
mante de la Cámara de Diputados, doctor Camet, sintéticamente
los menciona en su relación a la Cámara de Diputados, que se re-

produce conjuntamente con el texto de las convenciones.

Es importante sí señalar que la Convención es una reproduc-
ción de las Reglas de La Haya de 1921, fruto de la conciliación
de los intereses contrapuestos afectados en una expedición ma-

rítima y que, en protección de los titulares de la carga. sus nor-

mas son de orden público. Es decir, que la responsabilidad del

transportador establecida en la convención durante el período pos-
terior a la carga y anterior a la descarga, no puede reducirse ni

limitarse, en cambio si aumentarse.

2. En la mayoria de los códigos latinos se encara la obliga-
ción del transportador como una obligación de “resultado”, y se

exonera éste en caso de incumplimiento, acreditando el caso for-

tuito, la fuerza mayor, el vicio propio de la cosa, la culpa del car-

gador o que se han configurado algunas de las causales previstas
expresamente en el contrato. (15)

La Convción de Bruselas, además de esas hipótesis de exo-

neración, previstas casuísticamente, tiende a tipificar la obligación
del transportador como una obligación de "medio", porque este

tampoco responde si prueba que ha cumplido con la debida dili-

gencia en poner el buque eu condiciones de navegabilidad y que
el accidente se ha producido por causas que no provienen de su

culpa o de la de sus dependientes. (16)

1‘ Ver: RAY, J. D. “Consideraciones sobre el contrato de transporte por

agua y la validez de las cláusulas del conocimiento”. “La Ley”, t. 81, pág. 796.
y los trabajos citados en el trabajo que se menciona en la siguiente nota.

'

1°

y?) Ru, J. D. “Responsabilidad del transportador por agua" (en
impren .

--

1° No deben extremar-ae las consecuencias de esta afirmación porque el

compromiso fundamental del transportador por agua tiene las caracteristicas
de una obra, si bien, en ciertos casos, puede ezonerarae acreditando que

70



Sin entrar al estudio en detalle de la Convención, nos limita-
remos a mencionar su estructura fundamental que consideraremos
en todo su alcance en otro trabajo.

3. En el artículo 1° se establece la esfera de aplicación de la
Convención que se refiere a la responsabilidad del transportador
marítimo de mercaderías, desde la carga hasta 1a descarga y siem-

pre que el contrato de transporte se instrurnente mediante conoci-

miento o documento similar.
‘ '

4. En el artículo 3°, dividido en ocho incisos, se consagra la

obligación del transportador de poner el buque en condiciones de

navegabih'dad (absoluta y relativa), proceder debida y cuidadosa-
mente a la carga, manipuleo, estiba, transporte, custodia, cuidado

y descarga de las mercaderías transportadas y a otorgar un cono-

cimiento que indique las marcas, número de bultos o unidades,
cantidad o peso y estado y condición de las mercaderías para su

identificación e individualización.

5. El conocimiento, sin observación, constituye una presun-
ción “juris tantum” de haber recibido las mercaderías en buenas

condiciones y en la forma individualizada en el mismo, así como

el retiro de la carga por parte del beneficiario del conocimiento,
constituye una presunción similar de entrega, salvo notificación

en tiempo y forma al transportador en sentido contrario.

En este aspecto es interesante destacar el párrafo del informe
del diputado doctor Camet, en que se refiere concretamente a los

problemas que engendra la descarga de los buques de ultramar

y entrega de mercadería en los puertos argentinos.
Textualmente dijo el doctor Camet:
“En lo referente a1 inciso 6° del artículo 3° que establece la

“

obligación para el consignatario de notificar las pérdidas o daños
“

que pudieran haberse producido en las mercaderías transporta-
“ das y la naturaleza de esa pérdida o daño, cabe destacar que en
“

nuestro país 1a entrega de las mercaderías no se efectúa en la

“mayoría de los casos directamente del buque al consignatario,
“

sino a depósitos fiscales y que, en consecuencia, será necesario

empleó la diligencia debida. Esto significa que en esas hipótesis, a los efec-
tos de la prueba, es como si la obligación fuese de "medio", porque pro-
bando la “diligencia empleada" el transportador puede exonerarse a pesar
de no cumplir la obra o el resultado.

Sobre obligaciones de medio y de resultado, pueden verse: MAZEAUD,HENR!
et LEON et ANDRE TUNC, “Traité théorique et pratique de la responsabilité
civile (delictuelle e contractuelle)", 6' ed., 1957; GALLI ENRIQUE, “Obliga-
ciones de medio y de resultado”, “Revista Jurídica de Buenos Aires", núm. 3;
MARTÍNEZ RUIZ, ROBERTO, “Obligaciones de medio y de resultado”, revista
“La Ley", t. 90, dec. doctrina, p. 756, y bibliografia citada; ALSINA, DAL-
Mmo, “La carga de la prueba en la responsabilidad del médico. Obliga-
ciones de “medio” y de “resultado” en Revista Jurídica Argentina, Setiem-
bre 1958. A esta clasificación y a su aplicación al campo del derecho de
la navegación por agua y por aire, nos referiremos al estudiar en detalle
la Convención de Bruselas, en otro trabajo.
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“interpretar adecuadamente el texto de 1a convención en el sen-
“ tido de que la notificación al transportador debe efectuarse fe-
“ hacientemente a partir del momento en que la mercadería está
“

a disposición del consignatario, o sea desde que ingresa a de-
“

pósito.
“Deseo que estas palabras sirvan como una interpretación

“
auténtica dada por la Cámara para la futura aplicación por la

“justicia de la Convención de Bruselas.

“En ese sentido, es costumbre que después de efectuarse la
“

descarga, e agente del buque, por intermedio de anuncios en
“ los diarios, invite a los consignatarios a revisar la carga, y en
“

caso de no hacer éstos su reclamo en forma específica en esta
“

oportunidad, se presumirá que las mercaderias se entregaron en
“ buenas condiciones, salvo prueba inmediata e incontrovertible
“

que se haya producido con intervención del transportador.
“Por otra parte, el artículo 7° de la convención expresamente

“ autoriza a establecer en el conocimiento cláusulas por las cuales
“ el transportador se libere de responsabilidad por todas las con-
" secuencias posteriores a la descarga o entrega de la mercadería,
“

lo que en nuestro medio, como hemos dicho, se produce en la
“

mayoría de los 'casos mediante el depósito en los galpones fisca-
“

les o descarga a lanchas por cuenta y riesgo de la mercadería".

6. El inc. 5 del articulo 3 dispone que el cargador, garantiza
al transportador la exactitud de las marcas, número. cantidad y

peso de la mercadería por él indicado y en el inciso 7° se prevé el

canje del conocimiento recibido para barque o la transforma-
ción del mismo en conocimiento "embarcado".

El término de prescripción para accionar por incumplimiento
del contrato de transporte se establece en un año, a partir de la
fecha de la entrega o de cuando. debía haberse entregado la merca-

dería. ¿“u-3'63"

7. En el articulo” 4° de la Convención se prevén a través de
seis incisos, los distintos casos de irresponsabilidad del transpor-
tador. '-' “MI”

La primera hipótesis de irresponsabilidad se da cuando el

transportador acredita que el perjuicio se produjo por el estado
de innavegabilidad del buque y que él ejercitó la debida diligencia
para ponerlo en condiciones de navegabilidad en forma absoluta y
relativa, dotarlo de la tripulación, preparación de las bodegas, etc.
¡ha el segundo inciso, se establecen una serie de casos de exo-

neración, si la pérdida o el daño es consecuencia de faltas náuti-

cas, incendio, caso fortuito o fuerza mayor.

8. La entre culpas náuticas y comerciales reviste
fundamental importancia y podría decirse que es una nueva faz

de la separación .tre las llamadas “empresa de navegación" y

“empresa de transporte”, o sea, de todo lo referente a la navega-
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ción o traslación de la unidad “buque y carga” y el transporte en

sentido tradicional, caracterizado por el “receptum” y la obliga-
ción que asume el empresario de transporte de entregar en el puer-
to de destino, las cosas recibidas en el puerto de embarque.

El fundamento que se ha dado para admitir la exoneración

de responsabilidad del transportador en los casos de culpas náu-
ticas es el principio de que quien ha hecho todo lo que está a su

alcance para poner el .buque en condiciones de cumplir su misión

y que ha contratado al personal técnico con título habilitante, ca-

pitán y tripulantes, no puede ser responsable de las culpas técnico-
náuticas de ese personal. (17)
‘Se ha dicho que las culpas náuticas deben ser aquellas que se

refieren a la navegabilidad del buque y comerciales todas las que
afectan al cargamento, a su manipuleo, al estibaje, a la conser-

vación y a la descarga. (18)
El problema se complicó algo en razón de la redacción em-

pleada por la Convención de Bruselas, en el texto francés que dice

que el transportador ni el buque serán responsables por pérdidas
o daños que resulten o provengan de actos, negligencias o faltas

del capitán, marino, piloto o dependientes del transportador, en la

navegación o en “l’administr‘ation du navire”.

En el texto inglés el término equivalente al francés de faltas

o errores en “navegation or dans l’administration du navire” es

“in navigation orsin the “management” of the ship”.

17 Si se tiene en cuenta que tanto el capitán como los tripulantes deben
tener un título habilitante para el ejercicio del cargo y que sus funciones
se desempeñarán fuera del ámbito de control del armador, desaparecen -se

ha dicho- los fundamentos tradicionales de la “culpa in eligendo” o “in

vigilando", por los cuales se atribuye responsabilidad al principal por los
hechos de sus dependientes.
También se ha invocado para fundar la responsabilidad .por los hechos

de los dependientes la teoria del “riesgo” y se argumenta que es justo en

materia marítima que el propietario de las cosas comparta el riesgo del trans-

porte si la falta o error en que incurre el capitán o tripulantes es de
carácter náutico.

Un error de carácter técnico, como por ejemplo, el apreciar mal la dis-
tancia a. que puede encontrarse un buque de otro, o la inoportunidad de una

maniobra de timón o de máquina, pueden ocasionar daños y, precisamente,
por las consecuencias graves que pueden derivarse de esos errores -dice
Brunetti- ningún tribunal ha dudado en reconocer la licitud racional de la

exoneración convencional del transportador por las faltas técnicas o náu-
ticas en que puede incurrir el capitán o tripulantes.

Si el transportador ha cumplido con su obligación de poner el buque en

condiciones de navegabilidad o ha empleado la debida diligencia “para obte-
ner ese fin”, puede decirse que no es justo ni razonable que los siniestros

que se produzcan por errores profesionales o técnicos de las personas a cuyo
cargo se encuentra la navegación, deban recaer exclusivamente en la per
sona del transportador y no sobre los propietarios o titulares de la carga.

13 La distinción entre riesgo camercial y maritimo, asi como la fundada
entre empresa de navegación y de transporte es una distinción teórica

para analizar derechos y obligaciones fundamentales en el contrato, que
será materia de estudio en otro trabajo.
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El término “management” del buque no puede traducirse como

literalmente corresponde por “administración” que apunta siem-

pre a un sentido amplio de gestión. Debe vincularse a la palabra
“navegación”, es decir. que debe interpretarse en el sentido de

gestión náutica del buque, como comprensiVo de todo lo referente
a su navegación y manejo o gestión técnica del mismo.

Brunetti, vinculando la exoneración por culpas de carácter
náutico a la obligación que tiene el transportador de emplear la

debida dili encia en poner el buque en perfectas condiciones de

navegabili d, en abstracto, para la navegación en general y, en

concreto, para la recepción y cuidado del cargamento específico a

transportar, sostiene que la distinción racional y legítima es que
el armador puede exonerarse y se encuentra exonerado por la

Convención de Bruselas, de todas aquellas culpas de sus depen-
dientes, o sea, en'ores en que incurran durante la navegación, aun

cuando sean inherentes al cuidado de la carga y que, en cambio,
no puede exonerarse de todas aquellas culpas de carácter comer-

cial que serían aquellas en que se podria incurrir en el periodo
de preparación del viaje, antes de iniciarse, ya sea en el aspecto
náutico o en el referente al manipuleo de la carga. (19)

En nuestra opinión, las culpas de carácter náutico son aque-
llas que se refieren al aspecto técnico del transporte, a la navega-
ción, es decir, con independencia de la atención y cuidado de la

carga a que todo transportador marítimo se compromete. Por esto

decimos, que la distinción entre empresa de navegación y de trans-

porte que no es otra cosa que la existente entre transporte en sen-

tido técnico, como simple traslación en el agua y transporte en

sentido tradicional con la obligación implícita de entregar las cosas

en el puerto o lugar de destino en el mismo estado en que fueron
recibidas en el puerto de origen, salvo las causas legales o conven-

cionales de exoneración. El inconveniente para una distinción ab-
soluta y tajante radica en que no son dos conceptos realmente

opuestos, porque la empresa de transporte se funda en la de nave-

gación y esta es precisamente un presupuato para aquella. (20)
9. Solucionada la controversia que existió en un tiempo en

terreno doctrinario y jurisprudencial acerca de si el incendio era

caso fortuito o fuerza mayor, es decir, causa de exoneración del

cumplimiento de las obligaciones, la Convención expresamente se

pronunció en sentido afirmativo, a menos que el hecho provenga
de una acción u omisión del transportador. (21)

10. En los otro incisos del artículo 3°, se prevén los casos

específicos o similares a los tradicionales de irresponsabilidad por

1° Ver: Bum. “Derecho maritimo privado italiano". traducción de

Gay de Montana, t. 3, N' 498 in fine, pág. 813. Ed. Barcelona, 1950.

’°_Ver sobre el tema: RAY, J. D. "Faltas náuticas y comerciales", en

Enciclopedia Jurídica Omeba, t. 11, pág. 967.

.31 Ver: RAY. J. D. "Incendio m derecho maritimo". Enciclopedia Juri-
dica Omeba, t. 14.
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caso fortuito, fuerza mayor, vicio propio o culpa del cargador,
y en el último se deja có'nstancia de la irresponsabilidad cuando

el perjuicio no provenga de un acto o culpa del transportador o de

sus dependientes. (22)
En el inciso 4° se establece la irresponsabilidad como conse-

cuen de las desviaciones que se hagan con motivo del salvamento

de vidas o bienes en el mar, y en el inciso 6° se prevé el caso de

embarque de mercaderías de naturaleza inflamable, explosiva o

peligrosa, realizado ya fuera con consentimiento o sin conocimien-

to del transportador.
11. En el inc. 5° del art. 4 se establece expresamente la limi-

tación de responsabilidad del transportador en ¡E 100 esterlinas

para los casos en que la naturaleza y el valor de las mercaderías

no hubiese sido declarado e inserto en el conocimiento.

Nos hemos referido en otras oportunidades a la limitación de

responsabilidad en relación al valor-medio por unidad de medida,
al fundamento de la misma y la razonabilidad que entraña esta-

blecer un tope como el de la Conveción para los casos en que no

se abona un flete ad-valorem. (23)
12. El art. 5° prevé expresamente la posibilidad de que el

transportador aumente su responsabilidad y en el 6° se consagra
el principio de la libertad convencional cuando se expidan docu-

mentos no negociables y se trate de estipulaciones que no contra-

digan el orden público.
El art. 7° deja expresa constancia de que en todo lo referente

a la responsabilidad en los períodos anteriores a la carga y a la

descarga rige el principio de libertad contractual y que lo dis-

puesto en la convención no afecta los derechos y obligaciones que
resulten de la limitación que puedan invocar los propietarios de

buques de mar. (24)
22 Ver: RAY, J. D., “Fuerza mayor en derecho marítimo”. Enciclopedia

Jurídica Omeba, t. 12, pág. 942.
23 Ver: RAY, J. D. “Las cláusulas limitativas de responsabilidad”. “La

Ley”, t. 83, pág. 866.

Todas las legislaciones dictadas en concordancia con los principios de la
Convención de Bruselas incorporan el principio de la limitación de respon-
sabilidad del transportador por bulto o unidad, a menos que se haya decla-
rado el valor de la mercadería y el flete se pueda cobrar ad-valorem.

Sobre los límites de responsabilidad establecidos en el derecho aeronáu-
tico puede verse el art. 139 del Cód. Aeronáutico.

34 Hemos sostenido siempre que dentro de nuestro orden jurídico todas las
cláusulas del conocimiento que no contradigan principios de orden público
o traduzcan una imposición arbitraria y por lo tanto irrazonable del trans-

portador, deben considerarse válidas.

La Convención de Bruselas establece una responsabilidad inderogable, es

decir, frente a la cual no tienen ningún valor las estipulaciones que la limiten
o la reduzcan, pero ello sólo se refiere al período del transporte, mientras

que en las etapas anteriores o posteriores, si las cláusulas que se incor-

pzïlain
al documento no son contrarias al orden público, son perfectamente

v as.

Esa disposición consagra nuestra tesis, en ausencia de una responsabi-
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13. En el art. 9° se establece el principio de que las monedas

nacionales mencionadas en la Convención se entienden en valor

ono y que los Estados pueden reservar el cumplimiento de la obli-

gación en moneda nacional, según el cambio que rija el dia de

la llegada del buque en el puerto en que se descargará la mer-

cadería de" que se trate. (25)
14. Las disposiciones de la Convención se aplican —dice el

art. 10°— a los conocimientos expedidos en uno de los estados

contratante. y como en razón de este artículo la Convención deja
de ser aplica le en muchos casos, por ejemplo, si se trata de em-

barques efectuados en Estados sudamericanos, últimamente el Co-

mité Marítimo Internacional está considerando la posibilidad de

su reforma. (26)
15. Los principios de esta convención, antes de la sanción de

la ley 15787, no eran totalmente ajenos a nuestro orden jurídico,
porque por intermedio de la Convención de Varsovia se encon-

traban incorporados a nuestro código aeronáutico. (27)

V. CONVENCION PARA LA UNIFICACION DE CIERTAS
NORMAS RELATIVAS A HIPOTECAS Y PRIVILEGIOS
MARITIMOS.

Las normas consagradas en esta Convención tienden a obte-
ner la validez internacional de las hipotecas o prendas o de ciertos

privilegios en cualquiera de los países signatarios, en que se pre-
tendan ejecutar.

lidad de orden público como la que establece la convención para al período
del transporte. Ver: “Particularismo y autonomía del derecho de la nave-

gación", Buenos Aires, 1959, pág. 53. Ver: nota 77 y bibliografía citada
sobre el tema.

35 Ver nuestro artículo sobre “Las cláusulas limitativas de responsabili-
dad”, “La Icy", t. 83, pág. 866, N9 6, nota 16.

Sobre el valor de la cláusula oro, ver: GUY mmm, “Traité- de la res-

ponsabilité du transporteur marítime”, París 1957, N' 296, pág. 281.
2° Por el principio establecido en el artículo 10 quedó sin aplicación en

muchos casos la convención, y de aqui que haya encerado su reforma el
Comité Marítimo Internacional en la Conferencia de Rijeka de 1959. Al
respecto puede verse Conferencia de Rijeka de 1959, publicación del Co-
mite Marítimo Internacional. Resolución con respecto a la revisión del ar-

tículo 10 de la convención sobre conocimiento, pág. 480.

.

27 Ea muy interesante estudiar el paralelismo que existe entre la Conven-

c16n_,de Varsovia de 1929. que rige la responsabilidad del transportador
aéreo, y la convención de 1924 sobre conocimientos, porque evidentemente
ésta ha sido su fuente.

A su ver, en todo lo referente al transporte de pasajero, la Convención
de Varsovia de 1929, con laa modificaciones introducidas en el protocolo
de La Haya de 1955, sirvieron de fuente al proyecto de responsabilidad del

transpolgrtálldepasajeros por agua establecido en la Conferencia de Bruse-
as e .

La Argentina ratificó la Convención de Varsovia por la Ley 14.111, del
29 de octubre de 1951.

Ver; RAY, J. D. “Conferencia de Bruselas de 1957 sobre unificación de
la legislaciónmarítima.” (Cap. III: "Unificación de ciertas reglas en ma-

teria de transporte de pasajeros por mar", pag. 26, aeparata)‘.
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Estableciendo un número limitado de privilegios y fijándoles
una duración máxima, se ha querido dar, entre losï EStad’os con-

tratantes una eficacia real al préstamo hipotecario. (28)
El art. 1° consagra la validez de las hipotecas y prendas cons-

tituídas de acuerdo con las leyes de la nacionalidad del buque,
aplicando el principio de que estas normas deben regir t‘odo lo

referente a derechos reales, privilegios-y publicidad. (29)
Las hipotecas y prendas sobre buques, constituidas de acuerdo

a los requisitos establecidos en el. art. 1°, tienen prioridad inme-

diata- después de los créditos privilegiados reconocidos por la Con-

vención. (30)
El art. 2 de la Convención enumera los créditos privilegiados

sobre el buque y flete, incluyendo aquellos que la doctrina y la

legislación comparada consideran deben tener ese carácter, ya que
salvo las medidas de protección de la Marina "Mercante y, en casos

muy especiales, las necesidades de la navegación, el fundamento

que justifica la preferencia en el cobro para ciertos créditos, no

varía de un país a otro.

La convención reagrupa' con algunas modificaciones los pri-
vilegios previstos en el art. 1377 de nuestro cód'. de comercio,
suprimiendo la- inclusión expresa d'e los mencionados en los inci-

sos 5°, 10°, 12° y 13°.

En el inc. 4° del art. 2' expresamente se prevén como privile-
giadas las indemnizaciones por abordaje y otros accidentes de

navegación, calificación que en- nuestro derecho hizo la jurispru-
dencia en: for-ma discutible. (31)

El art. 5° dispone las prioridades en: el orden indicadoï de los

créditos agrupados en un- mismo inciso y la preferencia, en algu-
nos casos, en orden inverso; al- de las fechasen que se originaron.

En el art. 9° se dispone que los privilegios caducan al cum-

plirse el plazo de 1 año (salvo el término de 6 meses para los cré-

ditos
del inc. 5°), y" se- declara desde cuando debe correr dicho

p azo.

En nuestra opinión, si se inicia la acción por reconocimiento
o ejecución del crédito antes del año, debe considerarse interrum-

pido el plazo, por la imposibilidad de obtener, en caso de ser cues-

tionado el crédito, el reconocimiento antes de la expiración del

2° Ver: E. DELARUE. “Convention de Bruxelles du 10 Avril 1926 (contro-
verses inédítes sur les priviléges et hypotheques maritimes), París, 1939.

29 Ver: Art. 2° del Tratado de navegación de Montevideo de 1940. Debe
considerarse también nuestra ley sobre crédito naval que en ciertas hipótesis
autoriza la hipoteca sobre el buque en construcción.
3° Ver: “Las conclusiones de la 10‘ Conferencia Interamericana de Abo-

gados con respecto a hipoteca naval en: RAY, J. D. “Conclusiones sobre
derecho marítimo de la 10' Conferencia Interamericana de Abogados", en

revista “La Ley”, t. 89, sección doctrina.
81 Sobre la naturaleza del crédito sobre abordaje, ver: RAY, J. D. “Em-

bargo de buques”. N° 13, pág. 25. “Crédito emergente de abordajes".‘
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plazo. Esta interpretación se encuentra robustecida por lo dis-

puesto en los párrafos finales del articulado.

La Convención se aplica en cada Estado contratante, cuando

el barco sobre el cual se pretende ejercer el privilegio enarbola

el pabellón de un Estado contratante, pudiendo molver los Esta-
dos contratantes la no aplicación de la Convención en favor de

los nacionales de un Estado no contratante.

VI. CONVENCION PARA LA UNIFICACION DE CIERTAS
NORMAS RELATIVAS A LAS INMUNIDADES DE LOS

BUQUES DE ESTADO.

Esta Convención señala un aporte de fundamtal importan-
cia al equiparar a los buques y cargamentos privados los que son

de propiedad o explotados por el Estado y no están destinados
a un servicio gubernamental (art. 1°).

La equiparación en cuanto a las responsabilidades, obligacio-
nes, competencia de los tribunales, reglas de procedimiento, no

se establece para los buques de guerra, yates de Estado, buques
de vigilancia, buques-hospitales, buques auxiliares, buques de

abastecimiento y otras embarcaciones pertenecientes al Estado, o

explotados por él y afectadas exclusivamente en el momento de

originarse el crédito a un servicio gubernamental y no comer-

cial. (32)
Aunque se trate de buques de Estados exceptuados de la equi-

paración, no podrá el Estado prevalerse de su inmunidad, cuando

se inician las acciones ante los Tribunales de su jurisdicción por
causas de abordajes u otros accidentes de navegación, asistencia,
salvamento, contribución en averias comunes, reparaciones, abas-
tecimientos u otros contratos concernientes al buque (art. 3°).

En caso de duda, a juicio del tribunal competente, respecto
de la naturaleza gubernamental y no comercial del buque o del

cargamento, la certificación firmada por el representante diplo-
mático del Estado contratante al cual pertenece el buque o el

cargamento, será suficiente al solo efecto de obtener el levanta-
miento de los embargos, capturas o detenciones ordenadas por los
tribunales (art. 5°).

Las disposiciones de la Convención se aplican en cada Estado

contratante, bajo la reserva de que no se beneficien los Estados
no contratantes y sus nacionales, o de subordinar la aplicación a

la condición de reciprocidad (art. 6°). ,

Los principios de la Convención fueron incorporados en los
arts. 34° a 42° del Tratado de Montevideo de 1940 y en el informe

presentado por el ex-profesor y decano de la Facultad de Buenos

33 Ver: En el articulo citado en nota 29, la. conclusión de la Comisión de
Derecho Internacional Público el trabajo de Rada presentado a la con-

ferencia. Ver: RUDA, J. H. studio de las posibles inmunidadea de los
barcos de propiedad de los gobiernos. “J. A.", abril de 1958.
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Aires, Dimas González Gowland, se puntualizó el fundamento y
la justicia de la doctrina que reconoce la equiparación de los bu-

ques y cargamentos de Estado a los buques y cargamento priva-
dos, reservando la inmunidad para los destinados a servicios

gubernamentales o servicios públicos, ajenos al comercio, según
la denominación que utiliza el art. 35° del Tratado de Montevideo.

Durante las Jornadas sobre Derecho de la Navegación, cele-

bradas en noviembre de 1960, Valls Carreras, representante de

las Asociaciones de Londres de protección e indemnización de

armadores, puntualizó la tendencia de los tribunales ingleses y
americanos en reconocer la inmunidad de todos los buques del

Estado y la resistencia a equipararlos a los privados, a pesar de

la irritante injusticia que implica ese punto de vista.

En esa sesión de las Jornadas, tuvimos oportunidad de des-

tacar que la jurisprudencia y la doctrina prevalecientes en nues-

tro país significaba un verdadero progreso frente a la irritante

desigualdad en que los tribunales ingleses y americanos coloca-

ban a los acreedores de los Estados propietarios de buques o car-

gamentos no destinados a servicios gubernamentales. (33)

VII. CONVENCION PARA LA UNIFICACION DE CIERTAS
NORMAS RELATIVAS A LA COMPETENCIA CIVIL EN

MATERIA DE ABORDAJES.

En la Conferencia Diplomática de Bruselas de 1952, se apro-
baron los tres proyectos de convención elaborados en la Confe-

rencia de Nápoles, convocada por el Comité Martímino Intema-

cional en 1951; entre ellos el del rubro, que resuelve el problema
del tribunal competente en caso de conflicto de pabellones, o sea,
cuando el abordaje o el accidente se produce entre buques que
enarbolan distintas banderas. (34)
Según el art. 1° de la Convención, la acción puede iniciarla

el actor a su elección: a) ante el tribunal de la residencia habitual
del demandado o de una de sus sedes comerciales; b) o ante el
tribunal del lugar del abordaje si se hubiera producido en puer-
tos, radas o aguas interiores; c) o ante el tribunal del lugar donde
se hubiera embargado el buque perteneciente al demandado; d)
o donde el demandado hubiera dado una caución u otra garantía
y el embargo hubiera podido practicarse.

Esta convención es de aplicación siempre que se trate de un

abordaje o accidente de navegación entre buques que enarbolen

pabellones de Estados contratantes o adheridos a la Convención

y uno de ellos sea un buque de mar (arts. 1°-4° y 8°).

33 Ver: “Jornadas”, capítulo sobre “Normas procesales", citado en

nota 7.
34 Los otros dos proyectos eran el de “Competencia penal en caso de

abordajes", a que mas adelante nos referimos, y el de “Embargo preventivo
de buques de mar”, cuyo texto puede verse en nuestro trabajo sobre “Em-

bargo de buques".
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La Convención reproduce en líneasgenerales lo disgusto en

los arts. 6° y 8' delimitado de Montevideo. que además establece

como opción los tribunales del puerto de matricula del buque o

los del puerto de wbada.
En esta Convención. al igual que la referente a competencia

penal, se establece que cualquier conflicto que pudiera surgir de

la huerpretación o de su aplicación. los Estados se comprometen
a someterla a arbitraje (art. 9°).

VIII. CONVENCION PARA LA UNIFICACION DE CIERTAS
NORMAS RELATIVAS A LA COMPETENCIA PENAL

EN MATERIA DE ABORDAJES Y OTROS ACCIDENTES
DE NAVEGACION.

La Convención consagra en su art. 1° el mismo principio que
el art. 9° del Tratado de Montevideo de 1940, o Sea. Que el capitán
o cualquiera de las personas al servicio del buque, no pueden ser

encausadas penal o disciplinariamente, sino ante las autoridades

judiciales o administrativas del Estado cuya bandera enarbola el

buque en el momento del abordaje o del accidente de navegación,
salvo que se produzcan en aguas internas.

En el Tratado de Montevideo se establece que el principio
mencionado juega, siempre y cuando el abordaje se produzca en

aguas no jurisdiccionales, y la Convención especifica que se ex-

ceptúa el caso del abordaje en aguas internas, y prevé el derecho

de que los Estados al depositar las ratificaciones o adhesiones ante

el Gobierno Belga, puedan reservarse la facultad de adoptar me-

didas contra la infracción cometida en sus propias aguas territo-

riales.
'

b í

La Argentina ha ratificado la Convención con esa reserva y.
en consecuencia, el principio de que el capitán y tripulantes sólo

se encuentran sometidos a la jurisdicción penal y disciplinaria de
los tribunales del Estado cuyo pabellón enarbola el buques, sólo
se aplica si el abordaje se produce en aguas no jurisdiccionales.
o sea, en el mar libre o alta mar.

Con la sanción de esta Convención, se ha consagrado la norma

contraria a la costumbre imperante cuando la Corte Internacional
de La Haya decidió el célebre caso del “Lotus”, diciendo
el mar libre ex'

' ' '

nes concurrentes y naaa un edía

quebïf'qsgtü ci en We pabe‘iïgggg
distintos

'

ïáas'cuyórwbsg enemigas uno

"JQBMDMMQ es gs se enconïñïan dentro de su furia:
dmdéaefió)

“‘“r‘w- - m» —.

‘5 Caso “Lotus”. El 2 de agosto de 1926 el paquebote lunch “lotus”

35079€On ¡lts mr al halle oarboncro turco "Mart", cerca del Cabo

Sign. ¡slc de Metilene, a consecuencia de lo cual murieron ocho turcos.
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En 1958 se firmó en Ginebra la Convención sobre alta mar y
en la misma se reiteró el principio establecido en la Convención
de Bruselas de 1952 de que el Estado del pabellón es el que podrá

El-día 5 de agosto, el oficial Demons, del “Lotus”, fue arrestado en

Salónica y debió comparecer ante la Corte Criminal de Estambul que re-

chazó la excepción de incompetencia y lo condenó a 80 dias de prisión y
2 22 de multa, según fallo del 15 de setiembre.

Francia reclamó sosteniendo que el hecho había ocurrido en alta mar y

Turquia alegaba que tenía jurisdicción para entender criminalmente en el
asunto.

Se decidió llevar el asunto a la Corte Permanente de Justicia Interna-

cional, y el 22 de octubre de 1926 ambos Estados firmaron el compromiso
en Ginebra, que fue ratificado el 27 de diciembre del mismo año.

El problema planteado era decidir si Turquía había infringido o no las
normas del derecho internacional, o mejor dicho, si los principios’de derecho
internacional se oponían a que Turquía, en virtud de su legislación, ejer-
citara actos de coerción sobre el oficial Demons. Cabe destacar que de acuer

do a lo dispuesto en el artículo 15 de la Convención de Lausanne, las cues-

tiones de competencia judicial entre Turquía y cualquier otra potencia con-

tratante debian regirse conforme a los principios del derecho internacional.
El laudo fue dictado el 7 de setiembre de 1927; seis votos fueron en sen-

tido positivo y seis en sentido negativo, decidiendo el presidente del Tribunal

(doble voto) que Turquía no había contravenido ningún principio de dere-
cho internacional.

Los argumentos esbozados por Francia fueron los siguientes:
1.—Que de acuerdo al derecho internacional, los tribunales de ningún

Estado tienen competencia penal en razón de un delito cometido por un ex-

tranjero en el exterior, aunque uno de sus nacionales haya podido ser la
víctima.

2.—El principio de la libertad del mar se traduce en la competencia
exclusiva del Estado del pabellón del buque con relación a todos los actos

cometidos abordo en alta mar.

3.-En materia de abordajes los tribunales del Estado del pabellón tie-

nen competencia exclusiva y el carácter de la falta debe apreciarse a través
de las reglamentaciones nacionales.

La Corte no consideró el primer punto y analizando el segundo sostuvo que
la libertad del mar no se traduce en la competencia exclusiva del Estado del

pabellón, siempre que las otras competencias no pretendan ejercerse en el
momento en que el buque se encuentra en alta mar.

Con respecto al último argumento, la Corte dijo que no se puede alegar
que existe una costumbre internacional en el sentido de que los Estados
deben abstenerse obligatoriamente de intervenir en casos de abordaje y que
nada se opone a que el tribunal extranjero deba considerar, si es el caso,
los reglamentos nacionales del Estado cuyo pabellón enarbola el buque.

En cuanto al principio de competencia exclusiva del Estado del pabellón,
la Corte argumentó diciendo que el delito se confi ra mediante un acto que
tuvo su manifestación inicial —negligencia o impru encia- abordo del “Lotus”,
en tanto que sus efectos se produjeron el “Boz-kourt". Entre estos dos ele-
mentos existe una indivisibilidad jurídica absoluta, al punto de que si se

separaran no existe más delito.

Fedozzi, que patrocinó a Turquia, sostuvo que era necesario distinguir el

ejercicio de la jurisdicción penal por parte de Turquia, que era un acto

que no estaba dirigido contra el buque cuando se encontraba en alta mar,
de cuando se pretendía ejercer actos coercitivos en este espacio y fue pre-
cisamente admitida esta tesis de acuerdo a la cual se sostuvo que Turquia
no habia violado las normas del derecho internacional.
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imponer sanciones disciplinarias o penales en caso de abordajes
o de cualquier otro accidente de navegación ocurrido en alta

mar. (36)

Ver: Fallo de la Corte Permanente de Justicia Internacional, del 7 de se-

tiembre de 1927. en autos “Gobierno de la República Francesa c/Gobierno
de la República Turca”.

Lfiorou) Don: “L’arret du (Lotus) en droit maritime” y

GUSTA“: 8mm: “IIarret du (lotus) en droit international", en “Revue

de Dmit Maritime Compará", t. 17, año 1928, págs. 53, 1 y 7 respectivamente.
Guana- Gmm: “Le droit international public de la mes”, 1982, Paris

(3 tomos).
JOHN Comunas: “The international law of the sea", Londres, 4' ed. 1959.

Ver 5 305 y 324, págs. 247 y 264, respectivamente.
W En 1958 se firmaron cuatro convenciones en la Contenencia de Gi-

nebra: sobre el mar territorial y 1a sona contigua; sobre alta mar; sobre

pesca y conservación de los recursos vivos de alta mar, y sobre la plataforma
continental.

E1 articulo 11 de la convención sobre alta mar. textualmente dice:

1.—En caso de abordaje o de cualquier otro accidente de navegación
ocurrido a un buque en alta mar, que pueda entrafiar una responsabilidad
penal o disciplinaria para el capitán o para cualquier otra persona al ser

vicio del buque, las acciones pmales y disciplinarias contra esas personas
sólo se podran ejercitar ante las autoridades judiciales o adnfinistrafivas
del Estado cuya bandera enarbolaba el buque o ante las del Estado de que
dicbas personas sean nacionales.

2. — En materia disciplinaria, el Estado que haya expedido un certificado
de mando o un certificado o licencia de competencia podra, siguiendo el pro-
cedimiento jurídico correspondiente. decretar la retirada de esos titulos inelu-
Io si el titular no es nacional del Estado que los expidió.

"

3.-No podrá-ser ordenado ningún embargo ni detención sobre el buque,
ni siquiera como medida de instrucción, por otras autoridades que las del
Estado cuya bandera enarbola el buque.
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TEXTO DE LAS CONVENCIONES DE BRUSELAS C“)

(’) Las traducciones del Ministerio de Relaciones Exteriores -que se tu-

vieron en cuenta al sancionar las leyes N9 11.132 y 15.787- son las que

reproducimos como texto, a pesar de que muchos de los términos empleados
son inadecuados. Es lamentable que estas traducciones no sean corregidas
por personal especializado.

Los textos oficiales son redactados en Bruselas en idioma francés e inglés.
Se publica el texto de todas las Convenciones ratificadas a la fecha por

nuestro pais.
El Texto de la Convención de 1952 sobre “Embargo preventivo de buques

de mar" puede consultarse en el apéndice de nuestra obra “Embargo de

buques” (pág. 71) y el de las Convenciones de 1957 sobre “Limitación de

responsabilidad de los propietarios de buques de mar" y sobre “pasajeros
clandestinos", figuran en nuestro artículo publicado en la Revista “La Ley"
t. 91 sección doctrina, titulado “La conferencia de Bruselas de 1957 sobre
unificación de la legislación marítima”. En esta publicación también figura el

proyecto sobre responsabilidad del transportador maritimo de pasajeros (1957)
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Convención para la unificación de ciertas
reglas en ¡tuberia de abordado

\

ARTICULO 1'

Buque de mor

ARTICULO 2'

Fortuño. fumo mayor
o duda sobre la, causa

ARTICULO 3'

Culpa exclusiva.

ARTICULO 4°

Culpa concurrente

84

Articulo l'-En caso de abordaje ocurrido en-

tre buques de mar o entre buques de mar y em.-

barmciones de navegación interna, las indemni-
zaciones debidas por los perjuicios causados a

los buques, a los objetos o personas que se balla-
ran a bordo, son determinadas de conformidad
con las disposiciones siguientes, sin que haya
que tener en cuenta las aguas en que el aborda-
je se hubiera producido.

Art. 2'-Si el abordaje fuerafortuito. si fuese
debido a un caso de fuerza mayor O'SÍ existieran
dudas con respecto a las causas_del abordaje, los

perjuicios serán soportados por los que los hubie-
ran sufrido,

Esta disposición permanece aplicable en el ca-

so en que ya sea los buques, o uno de ellos, estén
fondeados en el momento del accidente.

Art. 39- En caso de que el abordaje fuese cau-

sado por falta de uno de los buques, la reparación
de los daños incumbe al que los hubiera cometido.

Art. 4°- Si hubiera falta común, la responsa-
bilidad de cada uno de los buques esta en propor-
ción con la gravedad de las faltas cometidas res-

pectivamente; sin embargo, si. según las circuns-

tancias, no pudieSe ser establecida la proporción
o si las faltas resultasen equivalentes, la respon-
sabilidad es dividida por partes iguales.

Los perjuicios causados a los buqu, o sus car-

gamentos, o a los efectos u otros bienes de las tri-

pulaciones, de los pasajeros u otras personas que
se hallen a bordo, son soportados por los buques
en falta, en dicha proporción, sin solidaridad con

respecto a terceros. .

Los buques en falta quedan obligados solida-
riamente, con respecto a terceros, por los perjui-
cios causados por muerte o heridas, salvo recur-

so del que hubiera pagado una parte superior a

la que, de conformidad con el párrafo 1? del. ar

ticqu presente, debiera soportar definitivamente.

Corresponde a las legislaciones nacionales de-

terminar, en lo que se mfiere a, este recurso, el

alcance y los efectos de las disposiciones con-



tractuales o legales que limitan la responsabili-
dad de los propietarios de buques con respecto
dc las personas que se hallan a bordo. -'

Art. 5°-La responsabilidad establlecidapor los ARTICULO 5.

artículos precedentes subsiste en e caso en que . .

.

el abordaje es causado por la falta de un piloto,
Culpa del “lo”

aun siendo éste obligatorio._

Art. 69-La acción por replaraciónbdedlos
da- ARTICULO 69

ños sufridos a consecuencia e un a or aje no . . .

queda subordinada ni a una protesta ni a ningu- sugfssáázigiezeqüïáï:
y

na otra formalidad especial.
No hay presunciones legales de falta en cuan-

to a la responsabilidad del abordaje.

Art. 7°-Las acciones por reparación de per-. ARTICULO 79

juicios se prescriben a los dos años, a contar des-

de la fecha del suceso.

El plazo para entablar las acciones en recur-

so, admitidas por el párrafo 3° del art. 4°, es de

un año. Esta prescripción sólo corre desde el dia

del pago.
-

Las causas de suspensión y de interrupción de
estas prescripciones quedan determinadas por la

ley_6deltribunal que hubiera intervenido en la
acci n.

Las altas partes contratantes se reservan el de-
recho de admitir en sus legislaciones, como pro-
rrogador de los plazos más arriba fijados, el he-
cho de que el buque demandado no haya pedido
ser embargado en las aguas territoriales del Es-
tado en que el demandante tuviera su domicilio
o su establecimiento principal.

Prescripción

Art. Sil-Después de un abordaje, el capitán v

de cada uno de los buques colisionados está obli- . ARTICUIÏO
8

.

gado, en tanto que lo pueda hacer sin serio peli- As'st‘mc'a' “Iman”

gro para su buque, su tripulación y sus pasaje-
"

ros, a prestar asistencia a la otra embarcación
a su tripulación y a sus pasajeros.
Está igualmente obligado dentro de lo posible,

a comunicar al otro buque el nombre y el puerto
de origen de su embarcación, así como los luga-
res de los que procede y a los que se dirige.

El propietario del buque no es responsable con

respecto de la sola contravención de las disposi-
ciones precedentes.

Otras obligacwne'e

Art. 9°-Las altas partes contratantes, cuya
legislación no reprimiera las infracciones del ar

tículo precedente, se comprometen a tomar o a

proponer a sus legislaturas respectivas las medi-
das necesarias af in de que estas infracciones
sean reprimidas.
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Art. 10.-ano mudanza ulte-
noa a E É s

subo
antesala condicióndenciprocidnd.

2'.Que,cmdotodoalqsintauadondependie-
mndehjurisdícdóndelnümnñhdoqueeltfi-
bunnlqnehubiese intervuidmaspliablehley
nacionalth

'

Art. 13.-La ¡amm acuñada

nbnpnncióndehsdnfiaqngynmporeje-
cnciónyonúsiúndemmniobnoporinoher
mándeharegllmmflnbnqnehnbiemm-
ndoamobuquqonlmohjctoaypemqne
ehflhmnmbordqhmbiénenelasoenque
no hubiera habido ¡bol-dni;

Ann-Cndnmdehanlhspnrtueontn-

tantestmdrihtuuludd‘e‘pmmrhnunión



Art. 15-Los Estados que no hubieran firma-

do la presente convención, pueden, a su petición,
adherirse a ella. Esta adhesión será notificada

por la vía diplomática al gobierno belga y por

éste, a cada uno de los gobiernos de las otras par
tes contratantes; surtirá efecto un mes después._
del envío de la notificación hecha por el gobierno
belga .

Art. 16.-La presente convención será ratifi-

cada.

A la expiración del plazo de un año, a más tar

dar, a contar desde el dia de la firma de la con-

vención, el gobierno belga se pondrá en contacto
con los gobiernos de las altas partes contratan-
tes que se hubieran declarado dispuestas a rati-

ficarlas, a fin de resolver si corresponde poncr—
la en vigencia.

Las ratificaciones serán, dado el caso, deposi-
tadas inmediatamente en Bruselas, y la conven'

ción entrará en vigencia un mes después de este

depósito.

El protocolo permanecerá abierto durante otro
año en favor de los Estados representados en la
conferencia de Bruselas.

A la expiración de este plazo, sólo podrían adhe-

Ïrse,
de conformidad con las disposiciones del

rt. 15.

Art. 17- En caso de que una y otra de las al-
tas partes contratantes denunciara la presente
convención, esta denuncia sólo produciría sus efec-
tos un año después del día en que hubiese sido no-

tificada al gobierno belga, permaneciendo la con-

vención en vigencia entre las demás partes con-

tratantes.

Artículo adicional.- En derogación del artículo
16, queda entendido que la disposición del art. 5'.
que fija la responsabilidad en el caso en que el

abordaje hubiese sido causado por la falta de un

piloto obligatorio, sólo entrará de pleno derecho
en vigencia, cuando las altas partes contratantes
se hubieran puesto de acuerdo sobre la limita-
ción de la responsabilidad de los propietarios de
buques.

ARTICULO 15'

Adhesiones

ARTICULO 16°

Ratificación

ARTICULO 179

Denuncia.

87



Convención para la unificación de alerta
ros

ARTICULO 1'

Saluotaa‘a

ARTICULO 2'

Resultado útil

ARTICULO 39

Negativo expreso y ro-

zmblo

ARTICULO 4'

Remolque

ARTICULO 5'

Buques del mismo pro-
piston‘o

ARTICULO 6'

Remuneración

las en materia de anuencia y

salvataje maritimo

Articulo 1' -La asistencia y el salvataje de los

buques de mar en peligro, de los objetos que se

hallaron a bordo. del flete y del precio del pasa-
je, así como los servicios de la misma na

za prestados entre buques de mar y embarcado
nes de navegación interna quedan sometidos a las

disposiciones siguientes. sin que baya distinción
tre ambas dascs de servicio y sin que haya. que
tener en cuenta las aguas en que hubiesen sido

prestados.

Art. 29-Todo hecho de asistencia o de salva-

taje que hubiera tenido un resultado útil da lu-
gar a una remuneración equitativa.

No se debe remuneración alguna en caso de
que el socorro prestado quedase sin resultado útil.

En ningún caso puede pasar la suma a pagar-
se del valor de los objetos salvados.

Art. 3°-No tienen derecho a remuneración al-

guna las personas que hubiesen tomado parte en

las operaciones de socorro a pesar de la defensa

expresa y razonable del buque socorrido.

Art. 4’-El runolcador sólo tiene derecho a

una remuneración por la asistencia o el salvata-

je del buque por el remolcado o de su cargamen-
to, en caso de que hubiera prestado servicios ex-

cepcionales que no pueden ser considerados como

el cumplimiento del contrato de remolque.

Art. Sil-También se debe una remuneración
en caso de que la asistencia o el salvataje se bu-
biera realizado entre buques pertenecientes al
mismo propietario.

Art. 6’- El importe de la'remuueracióu que-
da fijado por convención de las partes yyen su

defecto, por el juez.
Sucede lo mismo con respecto a la proporción

en esta remuneración debe ser repartida
entre los salvadores. La repartición entre el



propietario, el capitán y las déinás personas al

servicio de cada uno de los buques salvadores se-

rá determinada por la ley nacional del bueque.

Art; 7°- Toda convención de asistencia y sal-

vataje efectuada en el momento y bajo la influen-
cia del peligro, puede, a requerimiento de una

de las partes, ser anulada -o modificada por el

juez, en caso de que estimara que las condiciones
convenidas no son equitativas.

En todos los casos, cuando se ha compróbado
que el consentimiento de una de las partes ha si-
do viciado por dolo o reticencia o cuando la remu-

neración está, de manera excesiva en uno y otro

sentido, en desproporción con el servicio prestado,
la convención puede, a requerimiento de la par-

te interesada, ser anulada o modificada por el

Juez.

Art. 89-La remuneración queda determinada

por el juez según las circunstancias, tomando por
base: a) en primer lugar, el éxito obtenido, los
esfuerzos y el mérito de los que hubieran presta-
do socorro, el peligro corrido por el buque asisti-

do, sus pasajeros y su tripulación, por su carga-
mento por los salvadores y el buque salvador, el

tiempo empleado, los gastos y perjuicios sufridos

y los riesgos de responsabilidad y otros corridos

por los salvadores, el valor del material expues-
to por ellos, teniendo en cuenta, dado el caso,
la apropiación especial del buque asistente: b) en

segundo lugar, el valor de los objetos salvados.

Las mismas disposiciones se aplican a la tapar
tición prevista en el art. 6°, párrafo 2°

El juez puede reducir o suprimir la remtme-

ración si resulta que los salvadores hubiesen, por
su culpa, hecho necesario el salvataje o la asis-
tencia o que se hubieran hecho culpables de hur-
tos, ocultaciones y otros actos fraudulentas.

Art. 9°-No se debe remuneración alguna por
las personas salvadas, sin menoscabar, sin embar

go, las prescripciones de las leyes nacionales al

respecto.

Los salvadores de vidas humanas que hubieran
intervenido en ocasión del accidente que diera lu-

gar al salvataje o la asistencia, tienen derecho a

una parte equitativa de la remuneración conce

dida a los salvadores del buque, del cargamento
y de sus accesorios.

Art. 109-La acción por pago de la remunera-

ción se prescribe a los dos años, a contar del día
en que se hubieran terminado las operaciones de
asistencia o salvataje.

ARTICULO 79

venmón

ARTICULO 8'

.Anulab'ilidadde la aan-

Criterios pa/ra fijar la
aciónremuner

ARTICULO 9'

Salvataje de persms

ARTICULO 10’

Prescripción
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ABTICÜLO11'

Obligatofisdad

ABTICUIDS 14' y 15'

Aplicación

90

Las causas de suspensión y de interrupción de
esta prescripción quedan determinadas por la ley
del tribunal competente en la acción.

Las altas partes contratantes se reservan el de-
recho de admitir en sus legislaciones como pro-
rrogador del plazo mas arriba indicado, el hecho
de que al buque asistido o salvado no ha podido
ser embargado en aguas territoriales del estado
en que el demandante tuviera su domicilio o su

establecimiento principal.

Art. 11.-Todo capitan está obligado, en tanto

que lo pueda hacer sin serio peligro para su bu-

que, equipaje y pasajeros. a prestar asistencia a

toda persona, también enemiga, hallada en alta

mar, en peligro de sucumbir.
El propietario del buque no es responsable con

respecto a las contravenciones de la disposición
precedente.

Art. 12.-Las altas partes contratantes, cuya

legislación no reprimiera la infracción del articu-
lo precedente, se comprometen a tomar o a pro-

poner a sus legislaturas respectivas las medidas

necáísariaspara que esta infracción sea repri-
nu .

Las altas partes contratantes se comunicarán,
a la brevedad posible, las leyes o reglamentos que
se hubieran dictado o que estuvieran por dictar-
se en sus estados para la ejecución de la dispo-
sición que precede.

Art. 13.-La presente convención no menosca-

ba las disposiciones de las legislaciones naciona-
les o de los tratados internacionales sobre la or-

ganización de servicios de asistencia o de salva-

taje por las autoridades públicas o bajo su con-

tralor y especialmente sobre el salvataje de los

aparejo de pesca.

Art. 14.-La presente convención no tiene apli-
cación a los buques de guerra y a los buques de

em exclusivamente destinados a un servicio

p o.

Art. 15.- Las disposiciones de la presente con-

vención serán aplicadas con respecto de todos los
interesados cuando, ya sea el buque asistente o

salvador, o el buque asistido o salvado pertenece
a un estado de una de las altas partes contratan-

tes, asi como en los demás casos previstos por las

leyes nacionales.

Queda sin embargo, entendido:
H

1' Que con respecto de los interesados depen-
dientes de la jurisdicción de un atado no contra-

tante, la aplicación de dichas disposiciones podrán
ser subordinadas, por cada uno de'los estados con-

tratantes, a la condición de reciprocidad;



2° Que cuando todos los interesados dependen
de la jurisdicción del mismo estado que el tribu-

nal competente, se deberá aplicar la ley nacional

y no la convención;

3° Que, sin perjuicio de las disposiciones más

extensas de las leyes nacionales, el art. 11 tan só-

lo es aplicable entre buques de la jurisdicción de

los estados de las altas partes contratantes.

Art. 16.- Cada una de las altas partes contra-

tantes, tendrá la facultad de provocar la reunión

de una nueva conferencia, después de tres años,
a contar desde la entrada en vigencia de la pre-
sente convención, con el objeto de buscar las me-

joras que pudiesen ser introducidas y, especial-
mente de extender, si fuera posible, su esfera. de

aplicación.

La potencia que hiciese uso de esta facultad de-
l

berá notificar su intención a las demás potencias
por medio del gobierno belga, que se encargaría
de convocar la conferencia dentro de los seis me-

ses.

Art. 17.- Los estados que no hubiesen firmado
la presente convención, pueden, a su petición, adhe-
rirse a ella. Esta adhesión será notificada por la
vía diplomática al gobierno belga y, por éste, a

cada uno de los gobiernos de las otras partes
contratantes surtirá sus efectos un mes después
del envío de la notificación hecha por el gobier-
no belga.

Art. 18.-La presente convención será ratifi-
cada.

A la expiración del plazo de un año, a más tar-

dar, a contar desde el dia de la firma de la con-

vención, el gobierno belga se pondrá. en contacto
con los gobiernos de las altas partes contratantes

que se hubieran declarado dispuestos a ratificar-

la, a fin de resolver si corresponde ponerla en

vigencia.
Las ratificaciones serán, dado el caso, deposi-

tadas inmediatamente en Bruselas y la conven-

ción entrará en vigencia un mes después de este

depósito.

El protocolo permanecerá abierto durante otro
año en favor de los estados representados en la
conferencia de Bruselas. A la expiración de este

plazo sólo podrán adherirse, de conformidad con

las disposiciones del art. 17.

Art. 19.- En el caso de que una u otra de las
altas partes contratantes denunciara ia presente
convención, esta denuncia tan sólo produciría
efecto un año después del dia en que hubiese sido
notificada al gobierno belga, permaneciendo vi-

gente la convención entre las demás partes con-

tratantes.
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Convención Internacional para la unificación
de clertas reglas en materia de conoclmlentos

ARTICULO 19

Esfera de aplicación

Definiciones

ARTICULO 2’

Ver también Arts. 3'.
Ines. 2. 4, 6 y 7:
arts. 109, 11', 12°. 13'

ARTICULO 3'

mmm-image: .Jramr
portador -

Navegabilidad

3??

Artículo 19-En la presente Convención las si-

guientes palabras se emplean en el sentido preci-
so indicado a continuación:

a)

li)

c)

.M’ comprende al prepietario
e uque o a etador que ha hecho un con-

trato de transporte con un cargador;
“garito-atadi "apagar-tc”

se aplica única-
men a con a e aïisporte comprobado
por un conocimiento o por cualquier docu-
mento similar que habilite para el transpor-
te de las mercaderías por mar; se aplica
también a1 conocimiento odocumento simi-
lar extendido en virtud de un contrato de

fletamento, a partir del momento en que ese

documento habilitante rige las relaciones en-

tre el transportador y el tenedor del cono-

cimiento;
‘W comprende bienes, objetos.
mercaderías y artículos de cualquier natu-

raleza, con excepciónge los animales vivos

mefim' im de trans-

po_ se ee ara c tg sobg ¿abierta
y asignan: o e echó'

Mbarcaciónd “M” significa“
‘Lempmpara el transporte de las mere-

derías por mar;

el “Trangorte
mercaderías” abarca el

¡empo ranscum e e
'

carga de las
mercaderías abordo del buque hasta su dea-

carga del buque.

Art. 2°-Bajo reserva de las disposiciones del

articulo 6°, en todos los contratos de transporte
de mercaderias por mar, el transportador, en lo
concerniente a la carga. manipulación, estiba, tros-

ports, custodia. cuidado y descarga de dichos mor-

, estará sujeto a las responsabilidades y

obligaciones y beneficiará de los derechos e in-
munidades que se estipulan a continuación.

Art. 3'-1. Antes y al principio del'viaje, el

transportador deberá cuidar debidamente de:

a) Poner el buque en atado de me abüidad-

b) Do r de tri ulación 'par y a as er

e l amen a uque;



se cargan mercaderías para su recibo, trans-

porte yconservación.

2. 'El transportador, bajo reserva de las dispo- Transporte
siciones del artículo 4°, procederá debida y cui-
dadosamente a la carga, mmgulaaón,Sstzím,transporte, custodia, cuidado y escwrga. e as

,

mercaderías transportadas. ¿La LLCt?.¿n\á
3. Después de haber recibido y tomado a su car- Conocimiento‘.,._L'L¿.C'5'¿

go las mercaderías el transportador o el capitán . w

¿“y
’ '

¿1 ;
,

c agente del transportador,deberá, ¡a pedido del
H'C z Fi

.

cargador, expedir al cargador un conocimiento que ¡Sd/(¡CC ,, cf, z ,_-'(l):
indique entre otras cosas:

'/

as por e o p rgador antes

de que comience la carga de esas mercade-
rias siempre que esas marcas sean impresas
o aplicadas de cualquier otro modo en forma

clara en las mercaderias no embaladas o

en los cajones o embalajes dentro de los cua-

les están contenidas ias mercaderías, de
suerte que deberían normalmente quedar 1e-

gibles hasta el fin del viaje;
b Eulúmero de pulgas. o gl gg unidades, o la

canti a o e peso, segun os casos, les co-

mo los haya dado por escrito el cargador;
c) El egmg u el acmzdicionmiento aga/renta

de as merca erias.

V

Sin embargo, ningún transportador, capitán o v‘ïsfi'lv
agente del transportador tendrá la obligación de

‘

_
,

declarar o de mencionar en el conocimiento nin- LLC Cz-C' F/ ’.' t

guna marca, número, cantidad o peso de los cua- .

t , ,
-

les tenga fundada razón para sospechar que no 7M. ‘4. t

'

c

corresponden exactamente a las mercaderias efec- - .7. ‘

tivamente recibidas por él, o que no haya tenido L’Ï. 'Ï ‘l 1"
" L’J

medios razonables de verificar.

4. Dicho conocimiento constituirá una. presun-
ción, salvo- prueba en contrario, del recibo por par-
te del transportador de las mercaderías tales co-

mo están descriptas en el mismo de conformidad
con el parágrafo 3, a), b) y c).

5. ’Se considerará _qu_e _e_lgarqugr'ha garanti- rantía del car ador

¡zadofltttr_ qdo]. este}. memento deu}:carga. _

a exaci u “Las marcas.Fe] gr, 7 lasan- _.

Edad ¿yudéï- sueun _ “asma aci

itadohyïgl,: :-___
-

_: 7 .7. ¡o as.

rovenientes_9_'resu11
pun os. Elde-

Presunción en la ent

por el cargador

limitará en forma alguna su responsabilidad y
sus compromisos en virtud del contrato de trans-

porte con respecto a toda persona que no sea el
cargador.
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Presunción en la entre

por el transportador, í

I .’ . . j
¿'s b‘d Í ¡4.0‘

‘-
'

’

_ 1_¿I =
__

.

-

L ._

cf:
el momento de retirar las mercaderías y de su en-

T —a,M-j;r
l

¿(ral-0.
v“ >i

‘

3 '_“g ‘VIJÍ

6. A no ser que se dé por escrito al transpor-
Ltador o a su agente en el puerto de desembarque

un aviso de las pérdidas o daños y de la natura-
leza general de esas pérdidas e daños, antes o en

trega a la custodia de la persona que tenga dere-
- cho a la entrega en virtud del contrato de trans-
...porte, ese retiro constituirá hasta prueba en con.-

“ (¿H “tu!
Mario, una presunción de que las mercaderias

l

Prescripción

Conocimiento “embar-
cado"

Nulidad de toda clausu-
la que redusea o limita
la responsabilidad

.94

han sido entregadas por el transportador talco-
“mo está»: descn'ptas en el cmcimiento.

Si las pérdidas o daños son a Mentes el twi-
so deberá darse dentro de un plazo 35 #es días
después de la entrega.

W

Las reservas escritas son inútiles si el estado
de la mercadería ha sido comprobado por inspec-
ción en el momento del recibo.

En todo caso, el transportador y el buque esta-
rán eximidos de toda responsabilidad por pérdi-
das o daños. a no ser que se entable una acción

dentro de un. plazo“ partir de la entre-

ga de las mercaderias o de la fecha en que hu-
biesen debido ser entregadas. -

En caso de pérdida o daños seguros o supues-
tos el transportador y el recibidor se darán reci-

procamente las facili es razonables para
la inspección de la mercadería y la verificación
del número de bultos

'l. Cuando las mercaderias hayan sido carga-
das, el conocimiento que expida al cargador, el

transportador. capitán o agente del transporta-
dor sera, si el cargador lo pide. un conocimiento
con la mención “Embarcacio”, siem re que, si el

cargador ha recibido previamente gún documen-
to que le dé derecho a esas mercancias. restituya
ese documento contra la entrega de un conoci-
miento "Embarcado". El transportador, el capi-
tán o el agente tendrán igualmente la facultad de
anotar en el puerto de embarque, en el documento

previamente recibido, el o los nombres del o de loa

buques en los cuales ban sido embarcadas las mer.-

caderías, y la fecha o las fechas del embarque y, a

los linea de este articulo, cuando dicho documen-
to tenga esas anotaciones, se considerara si con-

tiene las menciones del art. 3°, parágrafo 8, que

l0;:11stituye
un conocimiento con la mención "Em-

reado".

. .l: 1-. -.';_, num“.--
tu»... I‘l' II w

II

‘y u nu> __

El! '-
.. 7 -.

¿FIELD .1 to e acto. Una clau-
sura queme cio e seguro al transpor-



tador o cualquier cláusula similaf 'sera considera-

da como que exime al transportador de su res-

ponsabilidad.
ARTICULO 4°

lrresponsabúlidad del

transportador

Innavegabiliddadfqïiegoe a; g .
provenga e ata e. _ _

lïg'seimiento-c'on- .Á‘ÁÉbidadiligenda" C
L “1"( '

.

r’1.1.3.;

p'óíï'éta . .651! s-_ —7

W...

ta‘flí e r’iïflac:n, eqïíïpoo a

venientes, o al preparar y poner en buen estado

las bodegas, cámaras de enfriamiento y frigorí-
ficas y demás partes del buque en las que se car-

gan mercaderias, de suerte que sean aptas para
el recibo, el transporte y la preservación de las .

mercaderías, todo de conformidad con las pres- -._ __
.

.r

1., '
'Fq'H-JJ. "¿.7.

cripciones del artículo 3’, parágrafo 1°. Cada vez
,
agï-ÏLHMWÉH'T:

que una pérdida o un daño haya resultado de la q
-’

, p L lr“ “4
innavegabilidad, la prueba de que se ha ejercido J 1

"'

'"fmfv'
cuidado razonable recaerá sobre el transportador

- ' N“
“'

o sobre cualquier otra persona que quiera hacer
valer las exenciones previstas en este artículo.

2. Ni or ni el bu ue' serán res- Otras hipótesis:
ponga}es 2.9.: air .,..._¿1q._.:gs. . ,es.o_.pr.9:_-_;_..

a) Acciones, negligencia u omisión del capitan, Faltas náuticas

marino, práctico o empleados del transpor-
tador en la navegación o en la administrar
ción del buque; .

b) Un incendio, a no ser que sea causado por 133.99qu
la acción u omisión del transportador;
Riesgos, peligros o accidentes del mar o de 9839. o

'

uerza__,
otras aguas navegables; gw;

d) Un “acto de Dios";
e) Hechos de guerra;
f) Enemigos públicos;
g) Un decreto o imposición de príncipe, auto-

ridades o pueblo, o de un embargo judicial;
h) Una restricción de cuarentena; -'

Una acción u omisión del cargador o pro- Guadelm
pietario de las mercaderías, de su agente
o representante;

1') Huelgas o lock-cuts, o de paros o trabas

puestas al trabajo, por cualquier causa que
sea, parcial o completamente;

k) Motines o tumultos civiles;
l) Un salvamento o tentativa de salvamento

de vidas o de bienes en el mar;

m) La merma en volumen o en peso o de

cualquier ot'ra pérdida o daño resultante
de un defecto oculto, de la naturaleza es-

. _

pecíal o defecto prepia de la mercadería; m
n) Una insuficiencia de embalaje;

'

o) Una insuficiencia o imperfección de

marcas;
p) Defectos ocultos que escapan a una vigi-

lancia razonable;
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Falta de culpa
M

'\

Irreopmuabüídad del car

pudor

Salvamento

W”?!

q) Cualquier otra causa que no provenga do
un acto o de culpa del transportador o de
un acto o de culpa de los agentes o emplea-
doa del transportador, pero la prueba in-
cumbirá a la persona que reclame el bene-
ficio de esta excepción, quien deberá com-

probar que ni la culpa personal ni el acto
del transportador ni la culpa o el acto de
los agentes o empleados del transportador
han contribuido a la pérdida o al daño.

salvar vidas o bienes en el mar. ni ninguna dea-
viación razonable serán consideradas como una

infracción a esta Convención o al contrato de

transporte, y el transportador no será respon-
sable de ninguna pérdida o daño que resulte
de ello.

r a o 'd'añoa

W w team.
e esa suma en otra moneda, a no aer que la

naturaleza y el valor de eaaa mercaderias hayan
aido declarados por el cargador antes de en em-

barque y que esa declaración haya sido anotada
en el conocimiento.

Esa declaración asi anotado en el conocimiento
constituirá una presunción. salvo prueba en con-

trario, pero no comprometerá al trauportador,
quien podrá discutirla.

Por convención entre el transportador, capi-
tán o agente del transportador y el cargador,l
podrá ser determinada una suma máxima dife-
rente de la establecida en este parágrafo, siem-

pre qne ele máximo convencional no sea inferior
a la cifra arriba mencionada.

Ni al transportador ni el buque serán respon-
sables en ningún caao de pérdidas o daños cau-

sados a laa mercaderias o concernientes a laa

rain... si en el conocimiento el cargador ha he-
cho a sabiendas una declaración falsa de su na-

turaleza o de au valor.

6. Las mercaderías de Mundua inflamable,
ezploaiva o peligrosa, cuyo barque no habrian
penniti o or. el capitán o' el agen-

d rtador en conocimiento (¡E-lllna-

I .0. M'



el cargador de esns mercaderías, será responsa-
ble de todo daño y gastos que provengan o re-

sulten directa o indirectamente de su embarque.
Si alguna de esas mercaderías embarcadas con

conocimiento y consentimiento del transportador
llegarea constituir un peligro para el buque o

la carga, podrá del mismo modo ser desembarca-
da o destruida o hecha inofensiva por el trans

portador, sin ninguna. responsabilidad por par-
te del transportador, salvo por concepto de ave-

rías comunes, si las hay.

Art. 5°-Cualquier transportador podrá aban- ARTICULO 5°

donar libremente toda o parte de sus derechos y Aumento de response“;
lidad del transportadorexenciones o aumenta/r sus responsabilidades y

obligaciones, tal como unos y otros están previs-
tos en la presente Convención, siempre que ese
abandono o aumento figure en el conocimiento

expedido al cargador.

Ninguna disposición de la presente Conven-

ción se aplica a las cartarpa/rtidas, pero los

conocimientos que se otorguen en el caso de un

buque sujeto a las disposiciones de una carta-

partida, deberán ajustarse a los términos de la

presente Convención. Ninguna disposición de es-

tas reglas será considerada como impedimento
para la inserción en un conocimiento de cualquier
disposición lícta con respecto a averías comunes.

Art. 6°-No obstante las disposiciones de los
artículos precedentes, cualquier transportador, ca-

pitán o agente del transportador y cualquier
cargador estarán en libertad, tratándose de deter-
minadas mercaderias, cualesquiera que sean, de

hacer cualquier contrato con cualesquiera condi-
ciones concernientes a la responsabilidad y las

obligaciones del transportador para con esas mer-

caderias, como también a los derechos y exencio-
nes del transportador con reSpecto a esas mis-
mas mercaderias o concernientes a sus obliga-
ciones con respecto al estado de navegabilidad del

buque en a medida gn fineea estipulación no
g

sea contraria or en "3:0, o concern??? es a

cW‘gBfliï'd'éesus‘ empleados o agentes
en cuanto al cargamento, a la manutención, a la

estiba, al transporte. a la custodia, al cuidado y
a la descarga de las mercaderías transportadas
por mar, siempre que en ese caso no haya sido ni
sea expedido ningún conocimiento y que las con-

diciones del acuerdo celebrado se hagan figurar
en un recibo que será un documento no negocia-
ble, y lleva/rá constancia de ese carácter

Toda convención establecida en esta forma ten-

drá pleno efecto legal.

Sin embargo se ha convenido en que este ar-

tículo no se aplicará a los cargamento: comer-

ciales ordinarios efectuados en el curso de las ope-
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raciones comerciales ordinarias, sino solamente a

otros cargamentos en los que el carácter y la con-

dición de los bienes a transportar y las circuns-

tancias, los términos y las condiciones en las que
debe hacerse el transporte sean de naturaleza tal
que justifiquen una convención especial.

ARTICULO 79
coArt.7g-Ninglu‘nadisposición de

cllapresente
. nvencinpro'eauntransportaoroaun
“22:20:32la.1:62:33:cargador hacer figurar en un contrato estipula-

o ¡"dom a ¡a ¿eh ciones, condiciones, reservas o exenciones concer-

cagao nientes a las obligaciones y responsabilidades del
a transportador o del buque por la pérdida o los

daños que sobrevengan a las mercaderias, o con-

cernientes a su custodia, cuidado y manutención.
anteriores al cargamento y posteriores a la des-

carga del buque en el cual las mercaderias sean

transportadas por mar.

Art. 8'- Las disposiciones de la presente Con-
vención no modifican ni los derechos ni las obli-
gaciones del transportador tal como ellas resultan.
de cualquier ley en vigencia en este momento, con

respecto a la limitación de la responsabilidad ds
los propietarios de buques de mar.

Art. 9° - Las unidades monetarias ds que se tra.-

ta sn la presente Convención ss entiende en valor
oro.

Aquellos Estados contratantes donde la libra
esterlina no se emplea como unidad monetaria se

reservan el derecho de convertir en cifras redon-

das, “gún su sistema monetario, las sumas indi-

caódas
en libras esterlinas en la presente Conven- .

Cl n.

Las leyes nacionales puede: reservar al deudor
la facultad de pagar su deuda en la moneda na-

cional, al tipo de cambio que rija el dia de la lle-
gada del buque mi el puerta en que se descar-

gue la mercadería de que se trata.

ARTICULO 100 Art. 10.-hs disposiciones de la presente Con-
. - - vencibn se aplicarán a cualquier conocimiento az-

Coxmwcmmáfiï podido on uno de los Estados contratantes.

Art. 11.-Al expirsr un plazo de dos años a

más tardar a contar del dia de la firma de la

Convención, el Gobierno belga se pondrá en co-

municación con los Gobiernos de las Altas Par-
tes Contratantes que se hayan declarado dispues-
tos a ratificarla, con objeto de decidir si corres-

ponde ponerla en vigor. Las ratificaciong seran
depositadas en Bruselas en la fecha que se tua-

de común acuerdo entre dichos Gobiernos. El

primer depósito de ratificación será certificado
por medio de un acta firmada por los represen-

“

tantes de los Estado que en él participen y por el
Ministro de Negocios Extranjeros de Bélgica.
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Los depósitos ulteriores se harán mediante una

notificación escrita, dirigida al Gobierno belga y

acompañada del instrumento de ratificación.

Copia certificada conforme del acta relativa al

primer depósito de ratificaciones, de las notifica-

ciones mencionadas en el párrafo precedente, así

como de los instrumentos de ratificación que los

acompañen, será enviada inmediatamente, por el

Gobierno belga y por via diplomática a los Esta-

dos que han firmado la presente Convención o

que han adherido a ella. En los casos previstos
en el párrafo precedente, dicho Gobierno hará

conocer al mismo tiempo la fecha en que recibió

la notificación.

Art. 12 -Los Estados no signatarios podrán
adherir a la presente Convención, hayan estado o

no representados en la Conferencia Internacional
de Bruselas.

El Estado que desee adherir notificará por es-

crito su deseo al Gobierno belga, transmitiendole
el acta de adhesión que será depositada en los ar-

chivos de dicho Gobierno.
El Gobierno belga transmitirá de inmediato a

todos los Estados signatarios o adherentes, copia
certificada conforme de la notificación así como

del acta de adhesión, indicando la fecha en que
ha recibido la notificación.

Art. 13.-Las Altas Partes contratantes pue-
den declarar, al firmar el depósito de las ratifi-
caciones o en el momento de su adhesión, que
la aceptación que prestan a la presente Conven-
ción no se aplica a algunos o bien a ninguno de

los Dominios autónomos, colonias, posesiones, pro-
tectorados o territorios de alt/rm que se hallen

bajo su soberanía o autoridad. En consecuencia,
pueden adherir ulteriormente por separado en

nombre de uno u otro de esos Dominios autóno-

mos, colonias, posesiones, protectorados o terri-

torios de ultramar así excluidos en su declara-
ción original, pueden también, ajustándose a estas

disposiciones, denunciar la presente Convención

separadamente para uno o varios de los Domi-

nios autónomos, colonias, posesiones, protectora-
dos o territorios de ultramar que se hallen bajo
su soberanía o autoridad.

Art. 14.-Con respecto a los Estados que ha-

yan participado en el primer depósito de ratifi-

caciones, la presente Convención surtirá efectos

un año después de la fecha del acta de ese depó-
sito. En cuanto a los Estados que ulteriormente

la ratifiquen o que adhieran a ella, así como en

los casos en que la entrada en VÍgOr se haga ul-

teriormente y de acuerdo al articulo 13, parágra-
fo 2, surtirá efecto seis meses después de haber

sido recibidas por el Gobierno belga las notifica-
ciones previstas en el articulo 11, parágrafo 2, y
en el articulo 12, parágrafo 2.
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Art. 15.-Si ocurriera que uno de los Estados

contratantes quisiese denunciar la presente Con-
vención, la denuncia será notificada por escrito
al Gobierno belga, el cual transmitirá inmediata-
mente copia certificada conforme de la notifica-
ción a todos los otros Estados, haciéndoles cono-

cer la fecha en que la ha recibido.
La denuncia producirá efecto únicamente con

respecto al Estado que la haya notificado y un

año después de haber llegado la notificación a po-
der del Gobierno belga.

Art. 16.-Cada Estado contratante tendrá el

derecho de provocar la reunión de una. nueva con-

ferencia, con el fin de buscar las mejoras que pu-
dieran introducirse en la presente Convención.

El Estado que quiera hacer uso de esa facul-
tad deberá notificar su deseo a los otros Estados
con un año de anticipación, por intermedio. del
Gobierno belga, el cual se encargará de convocar

la conferencia.
Hecho en Bruselas, en un solo ejemplar, el 25

de agosto de 1924.
'

PROTOCOLO DE mm
Al proceder a la firma de la Convención inter-

nacional para la unificación de ciertas reglas en

materia de conocimientos, los plenipotenciarios
abajo firmantes han adoptado el presente Proto-
colo que tendrá la misma fuerza y el mismo va-

lor que si sus disposiciones estuviesen incluidas
en el texto mismo de la Convención a la cual se

refiere.
Las Altas Partes Contratantes podrán hacer

efectiva esta Convención, ya sea dándole fuerza
de ley, ya sea introduciendo en su legislación na-

cional las reglas adoptadas por la Convención

bajo la forma apropiada a esa legislación.

Se reservan expresamente el derecho:

1. De precisar que en los casos previstos por el
articulo 4’, parágrafo 2. de c)a p). el portador
del conocimiento podrá determinar la culpa per-
sonal del transportador o las culpas de sus em-

pleados, no establecidas en el parágrafo a);

2. De aplicar, en lo concerniente al cabotaje na-

cional, el artículo 6° a todas las categorias ds

mercaderias. sin tener en cuenta la restricción que

figura en el último párrafo de dicho articulo.
Hecho en Bruselas. en un solo ejemplar, el 25

de agosto de 1924.


